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ASUNTO

REFERENCIA :

Remito CAP Provisional de la UGEL Huancarama Fec!l3:‘
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Tengo el honor de dirigirme a usted con la finalidad de saludarle cordialmente y a

mismo tiempo, de acuerdo al documento de la referencia, remito el Cuadro de Asignación Personal - CAF 

Provisional de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama para su aprobación y remisión a ¡as 

instancias inmediato superior, para ello, adjunto al presente los Anexos 4B, 4C y 4D, asimismo los informes 

anteriores como antecedente a las modificaciones actuales correspondientes a los informes de Área de 

Racionalización y del Área de Personal.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle mi distinguida

consideración.

Atentamente,

/ / / .

yJBG/Dir U G E l-H M A  
lÉ V / S e c .  Dir
'M t : . :
líe.; Archivo
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INFORME N° 34-2017-GRA-DREA-UGEL-HMA-AGI.

A MAG. JUAN BEDIA GUEVARA

Director de la UGEL Huancarama.

DE

ASUNTO

REF.

Mauricia VALENZUELA CHALLCO 

ESPECIALISTA Racionalizador-AGI.

Emite Opinión Técnica

Memorándum N° 1070-2016-UGEL-P-ADM/J. 

Memorándum N° 327-2016-UGEL-P-AGI/J.

FECHA Huancarama, 30 de mayo del 2017.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

* * *

Es grato dirigirme a Ud. para saludarle cordialmente a la vez manifestarle que 
mediante el documento indicado de la referencia , el responsable de personal solicita la 
emisión del informe sobre el reordenamiento de cargos y elaboración del CAP 
PROVISIONAL, respecto al cual se precisa los siguiente.

I. ANTECEDENTES
1.1 Mediante Informe N° 001-2016-GRA- DREA.UEEAP-UGEL-HMA-AADM-AP,

el responsable de la oficina del personal de la UGEL de Huancarama, emite el 
informe de propuesta sobre reordenamiento y elaboración del CAP provisional 
de la entidad mediante el cual solicita opinión técnica, para continuar el trámite 
correspondiente.

12.- Con resolución de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015.SERVIR/GPGSG, se
aprobó la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC, modificada con resolución de 
Presidencia Ejecutiva N°057-2016-SERVIR-PE, la cual establece las normas 
para la gestión del proceso de administración de puestos y elaboración y 
aprobación del cuadro de puestos de la entidad-CPE, que incluye los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del cuadro para asignación de 
personal provisional, aplicable para supuestos de excepción en tanto las 
entidades comprendidas en las mismas, cumplan con las condiciones 
establecidas.
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1.3 Con Resolución Vice Ministerial N° 071-2016-MINEDU, se aprobó la Norma 
Técnica que orienta el procedimiento para la elaboración del CAP Provisional de 
las DRE y UGEL en regiones”; cuyo fin es fortalecer la capacidad operativa del 
recurso humano en el área de gestión pedagógica y reordenar y/o actualizar los 
cargos.

1.4 Con ordenanza regional N°033 .2012.GR.APURIMAC/CR, de fecha de 28 de
diciembre del 2012 se aprueba el Reglamento de Organización de funciones de 
la Unidad de Gestión Educativa local de Huancarama.

1.5 Con Ordenanza Regional 033-2012-GR./CRAPURIMAC/CR de fecha 2016 de 
28 de diciembre del 2016, se aprueba el Cuadro de Asignación de Personal-CAP 
de la Unidad de Gestión Educativa de Huancarama.

1.6 Con Resolución Ministerial N° 0091- 2012 -ED, aprueba el clasificador de 
cargos del Ministerio de Educación con alcance a todas las instancias de Gestión 
Educativa

1.7. Con resolución ejecutiva regional N°873-2011-GOBIERNO REGIONAL 
APURIMAC, se crea la unidad ejecutora 305 Educación Huancarama con 
facultades presupuestarias.

1.8 Con resolución ejecutiva regional N° 553 .2006 -  GOB-REG.APURIMAC PR,
se constituye la Unidad de Gestión Educativa Local Huancarama jurisdicción del 
gobierno regional de Apurímac.

II. ANALISIS

La propuesta sobre reordenamiento y elaboración del CAP Provisional de la Unidad 
de Gestión Educativa Local de Huancarama, fue elaborada en base a la estructura 
orgánica de su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza 
Regional 033-2012- APURIMAC/CR , donde se incluye todos los cargos de la sede, 
considerando el clasificador de cargos, aprobado con Resolución Ministerial N° 091- 
2012-ED, y sus modificatorias emitidas por el Ministerio de Educación; documento 
técnico en el que se establece la descripción de los cargos, denominación, código y 
funciones que le corresponde.

Los cargos del proyecto del CAP Provisional fueron clasificados en grupos 
ocupacionales, de conformidad a lo establecido en la Ley Marco del Empleo Público, 
Ley N° 28175; y fueron elaborados conforme a los formatos contenidos en el Anexo 
N°4 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH.

El Cuadro de Asignación de Personal, de la Unidad de Gestión Educativa Local de 
Huancarama, fue aprobado con Ordenanza Regional N°033-2012.APURIMAC/CR, 
situación que permite hacer el reajuste/reordenamiento de cargos en la entidad, 
siguiendo los lineamientos definidos en los Numerales 1.3 y 5 del Anexo N°4 de la 
Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, aprobada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 304-2015-SERVIR-PE, modificada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE, y el Anexo N° 02 “Incremento de Especialistas 
en Educación, máximo el 5% en el CAP Provisional de la Norma Técnica que orienta 
el procedimiento para la elaboración del CAP Provisional de las DRE y UGEL ep^5TlA(\
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regiones, aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 071-2016-MINEDU, sin 
que esto signifique un incremento o habilite a la entidad, a requerir o utilizar mayores 
recursos presupuestarios para tal efecto.

La propuesta del CAP Provisional quedaría conformada de la manera siguiente:

Cuadro N° 01: Cuadro comparativo

Total Ocupados Previstos
CAP Vigente 36 06 30
CAP Provisional 38 11 27

De acuerdo a lo señalado en el cuadro precedente, la cantidad de cargos que 
se propone en el CAP Provisional de la UGEL HUANCARAMA, considera un 
total de 38 cargos de los cuales 11 se encuentran en calidad de ocupados y 27 
están siendo considerados como previstos en aplicación del supuesto 1.3 
(DIRECTIVA N° 002-2016-SERVIR/GDSRH) se incrementó 02 especialistas de 
educación: 1 Especialista EBR Inicial, y 1 Especialista EIB.

III. CONCLUSIÓN

Al amparo de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC y la Norma Técnica emitida por 
el MINEDU, como responsable de las acciones de racionalización, la propuesta del CAP 
provisional enviada por el Sistema de Personal de la UGEL Huancarama es viable y 
congruente, por lo tanto cuenta con opinión favorable al informe N°01-2016- 
GOB.REG.APURIMAC-DREA-UGEL-HUANCARAMA.

IV. RECOMENDACIÓN

Derivar el presente informe a la oficina de Personal, que será quien envíe el CAP 
Provisional a la Dirección Regional de Educación de Apurímac, debidamente visado y 
acompañando de los informes y el Clasificador de Cargos aprobado por el MINEDU, 
para su posterior remisión a la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos de SERVIR.

Atentamente,

¡ „  n a ta  rn c s  m ta Jr. Libertad S/N -  Huancarama -  “Perla de Apurímac"- Andahuaylas 
Teléf.: 083-630751 -  Cel. RPM #  983939336
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" IN F O R M E  E M IT ID O  POR EL RESPONSABLE DE RECURSOS H U M A N O S  SOBRE 

REORDEN A M IE N T O  DE CARGOS Y ELABORACIÓN DE CAP P R O V IS IO N AL DE UGEL DE

H U A N C A R A M A "

INFORME N° 001 -2016-GRA-DREA-UGEL-H-AADM-APER-J

A MAG. JUAN BEDIA GUEVARA. 
Director de la UGEL Huancarama

De : LUIS CAMILO ARIAS ABUHADBA
Especialista Administrativo.
Encargado de la Oficina de Personal

Asunto Elaboración del CAP Provisional y reordenamiento de cargos de la
UGEL-HMA

Referencia : a) RVM N° 071 - 2016-MINEDU
b) RPE. N° 304-2015-Servir/Gpgsg.
c) RPE N° 057-2016-SERVIR-PE
d) DECRETO SUPREMO N° 084-2016-PCM

Fecha : Lugar y fecha Abancay, 29 de mayo del 2017

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento, información 
relacionada al reordenamiento de cargos y formulación del CAP Provisional de la Unidad 
Ejecutora Educación Huancarama, documentos indicados en la referencia, los cuales 
se adjuntan

I. ANTECEDENTES

1.1 El Artículo 51 y 62 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, preceptúa que la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil ejerce la rectoría del sistema de recursos 
humanos; y las oficinas de recursos humanos de las entidades públicas.

1.2 El Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, mediante el cual se aprobó el 
Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su única 
Disposición Complementaria3 deroga el Decreto Supremo N° 043-2004-PCM 
y el Decreto Supremo N° 105-2013-PCM, sobre formulación del CAP.

1.3 La Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015-Servir/Gpgsg, que
aprobó la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC, modificada por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE, establece las normas 
para la gestión del proceso de administración de puestos, y elaboración y 
aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad -  CPE, e incluye los

1 La A u to r id a d  N ac io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, en  a d e la n te  S e rv ir, fo rm u la  la p o lític a  na c ion a l d e l S e rv ic io  C iv il, e je rce  la  re c to ría  d e l s is tem a  y  re su e lve  las co n tro v e rs ia s  d e  
c o n fo rm id a d  con lo  e s ta b le c id o  en e l D e c re to  Le g is la tivo  10 23  y  sus n o rm a s  m o d if ic a to ria s , g a ra n tiz a n d o  desde su e le cc ió n  co m o  ó rg a n o  té c n ic o  su a u to n o m ía , 
p ro fe s io n a lis m o  e im p a rc ia lid a d

2 Las o f ic in a s  d e  recu rso s  h u m a n o s  d e  las e n tid a d e s  pú b lica s , o  las q u e  hagan sus veces, co n s titu y e n  e l n ive l d e sce n tra liza d o  re sp o n sa b le  d e  la g e s tió n  d e  recu rso s  h u m an os , 
s u je tá n d o se  a las d isp o s ic io n e s  q u e  e m ita  e l e n te  re c to r.
3  Ú N IC A .-  D erog ac io ne s .- 

(...)
e) D erogase e l D e c re to  S u p re m o  N° 04 3 -2 00 4-P C M  -  N o rm a s  pa ra  la fo rm u la c ió n  de l C ua dro  pa ra  la A s ig na c ió n  de  P ersona l -  CAP.
f)  D erogase e l d e c re to  S u p re m o  N° 1 0 5 -2 01 3-P C M  -  In c o rp o ra n  Sexta D ispos ic ión  C o m p le m e n ta r ia  a l D e c re to  S u prem o N° 0 4 3 -2 0 0 4 -P C M q u e  a p ru e b a  los L in e a m ie n to s  para 
la e la b o ra c ió n  y a p ro b a c ió n  d e l C u a d ro  pa ra  A s ig na c ió n  d e  pe rso n a l -  CAP d e  las E n tida de s  d e  la A d m in is tra c ió n  Púb lica .

( ...)"
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lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro para la Asignación 
de Personal Provisional, aplicable para supuestos de excepción y sólo en 
tanto, a las Entidades comprendidas en los mismos que cumplan con las 
condiciones establecidas.

1.4 El Numeral 1.34 del Anexo N° 4 de la citada Directiva, establece que las 
entidades que cuenten con un CAP vigente", pueden elaborar una propuesta 
de CAP Provisional, en el que se considere un ajuste por un máximo del 5% 
del total de cargos aprobados por la entidad para el inicio del año fiscal.

1.5 Con Resolución Vice Ministerial N° 071-2016-MINEDU, se aprobó la Norma 
Técnica que orienta el procedimiento para la elaboración del CAP Provisional 
de las DRE y UGEL, en regiones”; a fin de fortalecer la capacidad operativa 
del recurso humano en el área pedagógica y reordenar y/o actualizar los 
cargos.

1.6 DRE: Con DS N°,033-2012-GR/APURIMAC/CR, de fecha 28, de Diciembre 
del 2012, se aprueba el ROF el Cuadro para Asignación de Personal CAP de 
la Dirección Regional de Educación de Apurímac y la Unidades de Gestión 
Educativa Local Huancarama.
En el caso de la UGEL (R.S 204-2002) Aprueba el CAP de la UGEL -HMA.

1.7 Con Resolución Ministerial N° 0091-2012-ED, se aprueba el Clasificador 
de Cargos del Ministerio de Educación, con alcance para las instancias de 
gestión educativa descentralizada.

1.8 Con Resolución Ejecutiva Regional N° 873-2011/GOBIERNO REGIONAL 
APURIMAC, se crea la UE 305 Educación Huancarama (con facultades 
presupuestarias.

1.9 Con Resolución Ejecutiva Regional N° 873-2011/GOBIERNO REGIONAL 
APURIMAC, se crea la UE 305. Se constituye la Unidad de Gestión Educativa 
Local Huancarama, jurisdicción del Gobierno Regional de Apurímac.

ANALISIS PROYECTO 
SUSTENTATORIA

CAP PROVISIONAL DOCUMENTACION

2.1 La creación y funcionamiento de la UGEL Huancarama, está reconocida en la N° 
873-2011/GOBIERNO REGIONAL APURIMAC, se crea la UE 305. Educación 
Huancarama-AP, que aprueba la estructura funcional para la actividad laboral de 
la Unidad Ejecutora de Educación, que regula en su segundo artículo, la creación 
de la UGEL de Huancarama, considerando su ámbito jurisdiccional, la organización 
interna y el CAP de las UGEL.

Las entidades que cuenten con un Cuadro para Asignación de Personal (CAP) vigente pueden elaborar una propuesta de CAP Provisional en el que considere 
un ajuste de hasta por un máximo del 5% del total de cargos aprobados por la entidad para el inicio del año fiscal. En caso la entidad cuente con un CAP 
Provisional, podrá a justar el documento también hasta por un máximo del 5% del total de cargos allí contenidos, pero en ese caso se deben seguirlos lineamiento 
establecidos en el numeral 5 del presente anexo. En ningún caso las acciones señaladas habilitan a la entidad a requerir o utilizar mayores recursos 
presupuestarios para tal efecto.
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2.2 La propuesta del CAP Provisional de la UGEL de Huancarama, se realiza en base 
del Reglamento de Organización y Funciones -  ROF, aprobado mediante 
Ordenanza Regional N° 033-2012/GOBIERNO REGIONAL APURIMAC. Asimismo, 
sirve de base normativa para la estructura básica (organigrama) para su 
funcionamiento.

2.3 La UGEL de Huancarama, cuenta con el Cuadro de Asignación de Personal de la 
sede institucional, tiene un total de 36 cargos, de los cuales 06 se encuentran 
ocupados y 30 son previstos, aprobado con Ordenanza Regional N° 033- 
2012/GOBIERNO REGIONAL APURIMAC-PR, acción que se realizó en el marco de 
la normatividad legal vigente.

2.4 Mediante Resolución Ministerial N 0091-2012-ED, se aprueba el Clasificador de 
Cargos del Ministerio de Educación, documento en el que se establece la 
descripción de los cargos, denominación, código, requisitos y funciones. Este 
instrumento de gestión administrativa, sirve de sustento para la aplicación del CAP 
Provisional que se remite adjunto al presente.

Cabe indicar, que la codificación de cargos se ha tomado en cuenta de acuerdo a la 
Resolución Ministerial N° 091-2012-MINEDU y R.M N° 071-2016-MINEDU las 
cantidades de cargos por grupo es la siguiente:

CÓDIGO CLASIFICACIÓN CANTIDADES

1 FP: Funcionario  Público 00

2 EC: Em pleado de Confianza 02

3 SP-DS: Servidor Público - D irectivo  Superio r 02

4 SP-EJ: Serv idor Público - E jecutivo 00

5 SP-ES: S erv idor Público - Especialista 11

6 SP-AP: Servidor Público - De Apoyo 12

7 RE: Régimen E spec ia l:... 11

TOTAL 38

2.5 Por aplicación del artículo 35 0 de la Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial, es 
necesario incorporar cargos clasificados como régimen especial, siendo las 
siguientes:
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DENOMINACIÓN CLASIFICACIÓN

DIRECTOR DE U N ID A D  DE GESTIÓN ED U C ATIV A LOCAL RE
JEFE DE GESTIÓN PEDAG Ó G ICA RE

ESPECIALISTA DE EDU CACIÓ N BASICA REGULAR IN IC IAL RE

ESPECIALISTA DE EDU CACIÓ N BASICA REGULAR P R IM A R IA RE

ESPECIALISTA DE EDU CACIÓ N BASICA REGULAR SECUNDARIA RE
SERVICIO PERSONAL DE APO YO SP-AP
ESPECIALISTA DE EDU CACIÓ N TÉCNICO PRO DU CTIVA RE
ESPECIALISTA DE EDU C AC IÓ N  INTERCULTURAL BILINGÜE RE

2.6 El Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, tiene como ente 
rector a la Autoridad de Servicio Civil -  SERVIR, entidad a cargo de establecer, 
desarrollar y ejecutar la política de Estado, respecto al servicio civil. En tal sentido, 
se aprueba con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015-SERVIR-PE, 
modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE, la 
Directiva N° 002-2015-SERVIR-PE “Normas para la Gestión del Proceso de 
Administración de Puestos, y Elaboración y Aprobación de Cuadros de Puestos 
de la Entidad -  CPE”, así como sus anexos que la conforma, en la cual se 
establecen las normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria a 
seguir, para la elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional.

En este contexto, el Ministerio de Educación, en representación del Gobierno 
Nacional y en ejercicio de su rectoría, aprobó mediante Resolución Viceministerial 
N° 071-2016-MINEDU, la Norma Técnica que orienta el procedimiento para la 
elaboración del CAP Provisional de las DRE y UGEL, en regiones, para fortalecer 
la capacidad operativa del recurso humano en el área pedagógica en las 
Unidades de Gestión Educativa Local, a fin de contribuir a la mejora de los 
procesos pedagógicos y de gestión de las Instituciones y Programas Educativos 
de Educación Básica Regular, a través de la modificación del CAP.

Ambos documentos normativos sirven de sustento y amparo para la emisión del 
presente.

2.7 Esta sede institucional, sustenta la propuesta de aprobación del CAP Provisional 
de la UGEL, en atención al Numeral 1.3 del Anexo 4 de la Directiva N° 002-2015- 
SERVIR/GDSRH, que establece: “Las entidades que cuenten con un CAP 
vigente, pueden elaborar una propuesta de CAP Provisional en el que 
consideren un ajuste, hasta por un máximo del 5 % del total de cargos 
aprobados por la entidad, para el inicio del año fiscal (2017)”; tomando en 
cuenta el Anexo N° 01 de la referida norma técnica emitida por el MINEDU, para 
incrementar cargos de especialistas en educación en el CAP Provisional.

2.8 La acotada Norma Técnica, emitida por el Ministerio de Educación, refiere en el 
Numeral 7.2.1, concordante con el Numeral 2 del Anexo N° 4 de la Directiva 002-
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2015-SERVIR/GDSRH, que la responsabilidad de la elaboración del CAP 
Provisional, es de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces. Para 
el presente caso, se formula en base a la estructura orgánica que establece el 
ROF aprobado con Ordenanza Regional N° 033-2012/GOBIERNO REGIONAL -  
APURIMAC/CR, de fecha 28 de diciembre del 2012, y funciones de la Unidad De 
Gestión Educativa de Huancarama 2, se aprueba el reglamento de organización 
expresado en el Clasificador de Cargos, aprobado con Resolución Ministerial N° 
0091-2012-ED y modificatoria. (RM N° 337-2016-MINEDU)

Para efecto del numeral 2.4 del Anexo 4 de la referida directiva, los puestos de la 
Jefaturas de Administración, Gestión Institucional y Asesoría Jurídica, que por su 
naturaleza son equivalente al de Directivo Superior de libre designación y 
remoción (servidores de confianza), como se aprecia en la Resolución Suprema 
N° 203, 204 o 205 -2002-ED (considera lo que corresponde) que aprueba la 
organización interna y el CAP, de las Direcciones Regionales de Educación y 
Unidades de Gestión Educativa Local. A excepción del Director de UGEL y Jefe 
de Gestión Pedagógica, quienes están considerados en la propuesta del CAP 
Provisional como Régimen Especial “RE”, según la Ley de la Reforma Magisterial 
y encontrase establecido en los Anexos 4-A y 4-C y 4-D del Anexo 4 de la Directiva 
N° 002-2015-SERVIR/GDSRH.

Para efecto del numeral 2.4 del anexo 4 de la referida directiva, se consideración 
también el decreto supremo N° 084-2016-PCM, esta entidad sustenta una nómina 
de 12 contratados bajo el D.L N° 1057 originando una sumatoria de 50 PEAS, del 
cual su 5% es que equivale a 3 al límite de cargos de confianza; tanto para 
Empleados de Confianza (EC) o Directivos Superior de Libre Designación o 
remoción (DSLDR) dichos cargos son: Director de Sistema Administrativo III del 
Área de Gestión Institucional, Gestión Administrativa, y Asesoría Jurídica.

2.9 El Numeral 5 del Anexo N° 4 de la Directiva 002-2015-SERVIR/GDSRH, preceptúa 
sobre el reordenamiento de cargos, que “El reordenamiento de cargos del CAP 
Provisional es el procedimiento mediante el cual se puede realizar los 
siguientes ajustes: a) Cambios en los campos: “n” de orden”, “cargo 
estructural”, “código”, “clasificación”, “situación del cargo” y “cargo de 
confianza”, y b) otras acciones de administración del CAP Provisional que 
no incidan en un crecimiento del presupuesto de la entidad”, incluyendo el 
supuesto señalado en el numeral 1.3 del presente anexo.

2.10 El reordenamiento de cargos contenidos en el CAP Provisional, no requerirá de 
un nuevo proceso de aprobación. El reordenamiento de cargos podrá aprobarse 
mediante resolución o dispositivo legal, que corresponda al titular de la entidad, 
previo informe de la Oficina de Recursos Humanos o el que haga sus veces.

2.11 El reordenamiento de cargos implica que la entidad cuente con un CAP Provisional 
vigente. De no ser así, la entidad deberá remitir su provecto de CAP Provisional a 
SERVIR para opinión previa favorable, siguiendo los lineamientos definidos. En 
tal sentido, el Cuadro para Asignación de Personal en vigencia, aprobado con 
Ordenanza Regional N° 033-2012/GOBIERNO REGIONAL APURIMAC-PR, tal 
como señalan los numerales que anteceden, se realizó conforme al siguiente 
reordenamientos de cargos:

i  m is a l™  Jr, Libertad S /N -H u a n ca ra m a -"P e rla  de Apurímac"-Andahuaylas Página Web: w w w.ugelhuancaran 
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a) Unidad Orgánica - Dirección
El inciso a) del Artículo 35° de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, establece entre los cargos del Área de Gestión Institucional 
el de Director de Unidad de Gestión Educativa Local, que es un cargo de 
confianza del Director Regional de Educación al que se accede por 
designación.

De acuerdo al Clasificador de Cargos del MINEDU, el cargo de Director 
de Programa Sectorial III, es equivalente al puesto de Director de Unidad 
de Gestión Educativa Local, por lo que requiere sea incorporado en la 
estructura del CAP Provisional.

1. DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION

1.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 
DE HUANCARAMA

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACIÓN DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZA

O P
001 Director de Unidad de Gestión 

Educativa Local*
442-01-01-7 RE 1 1 0

002 Técnico Administrativo II 442-01-01-6 SP-AP 1 1 0

003 Secretaria III 442-01-01-6 SP-AP 1 0 1

004 Chofer II 442-01-01-6 SP-AP 1 0 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 4 2 2

b) Unidad Orgánica - Área de Auditoria Interna
La Resolución de Contraloría N° 163-2015-CG, que aprueba la Directiva 
N° 007-2015-CG/PROCAL de los Órganos de Control Institucional, 
establece que el Jefe de OCI, accede al cargo por concurso público por 
tres años como servidor público y no conisdera como cargo de confianza.

II DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

11.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL

N°
ORDEN

CARGO
ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE CONFIANZA

O P

005 Auditor II 442-02-01-3 SP-DS 1 0 1

006 Contador III 442-02-01-5 SP-ES 1 0 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 2 0 2

Jr. Libertad S/N -  Huancarama -  "Perla de Apurímac"- Andahuaylas 
Teléf.: 083-630751 -  Cel. RPM #  983939336
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c) Unidad Orgánica - Área de Asesoría Jurídica

III DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE ASESORAMIENTO.

111.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ASESORÍA LEGAL

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACIÓN DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZA

O p

007 Director de Sistema 
Administrativo III

442-03-01-3 SP-DS 1 0 1 *

008 Abogado III 442-03-01-5 SP-ES 1 0 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 2 0 2

d) Unidad Orgánica - Área de administración
En el marco de lo dispuesto en la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleado 
Público, Artículo 5o del empleado de confianza, señala “Se encuentra en 
el entorno de quien lo designa o remueve librevemente y en ningún 
caso será mayor al 5% de los servidores públicos existente en cada 
entidad”

IV DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE APOYO
IV.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACIÓN DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZA

O P
009 Director de Sistema 

Administrativo III
442-04-01-2 EC 1 0 1 1

010 Contador lili 442-04-01-5 SP-ES 1 0 1

011/013 Especialista administrativo 
II!

442-04-01-5 SP-ES 3 0 3

014/017 Técnico Administrativo III 442-04-01-6 SP-AP 4 0 4

018 Secretaria II 442-04-01-6 SP-AP 1 0 1

019/020 Trabajador servicio I 442-04-01-6 SP-AP 2 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 12 1 11 1

e) Unidad Orgánica - Gestión Pedagógica
El Artículo que antecede, refiere los cargos del Área de Gestión 
Institucional, entre ellos: b) Director o Jefe de Gestión Pedagógica, y c) 
Especialistas en Educación.
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V DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE LINEA

V.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA; DIRECCION DE GESTION PEDAGOGICA

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO
CLASIFI
CACIÓN

TOTAL
SITUACIÓN DEL 

CARGO
CARGO DE 
CONFIANZA

0 P
021 Jefe de Gestión Pedagógica 442-05-01-7 RE 1 1 0

022/023 Especialista de Educación Basica Regular Inicial 442-05-01-7 RE 2 1 1
024/027 Especialista de Educación Basica Regular Primaria 442-05-01-7 RE 3 3 0
028/029 Especialista de Educación Basica Regular Secundaria 442-05-01-7 RE 2 2 0
030/31 Especialista de Educación Intercultural Bilingüe 442-05-01-7 RE 2 1 1

032 Secretaria II 442-05-05 6 SP-AP 1 0 1
TOTAL UNIDAD ORGANICA 11 8 3

P or el supuesto 1.3 de la D irectiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC, el crecim iento del 5%  se da en cargos previstos de 1 Espec ia lis ta  EBR Inicial y 1 E specia lis ta  
EIB Primaria.

Se convirtieron de plazas previstas a ocupadas los siguientes cargos: 2 Especialistas: 1 
Especialista EBR Inicial, y 1 Especialista EIB.
Por el supuesto 1.3 de la directiva N° 002-2015-SERVIR/GPC, el crecimiento del 5% se 
da en cargos previstos de 1 especialistas EBR Inicial, y 1 Especialista EIB.

De acuerdo a la norma técnica 7.3 pasa a ocupada.

V.2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: AREADE GESTION INSTITUCIONAL

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO
CLASIFI
CACIÓN

TO TAL

SITUACION DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O p

033 Director de Sistema Administrativo III 442-05-02-2 EC 1 0 1 1
035 Especialista en Planificación II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
036 Espeialista en Finanzas II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
037 Esoelalista en Estadística II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
038 Especialista en Racionalización II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
039 Ingeniero II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
041 Secretaria II 442-05-05-6 SP-AP 1 0 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 7 0 7 1
TO TAL CAP PROVISIONAL 38 11 27 2

En el marco de lo dispuesto en la ley N"28175 LAR.M L-298-2007-ED.EL CARGO DE DIRECTOR DEL SISTEMAADMINISTRATIVOIII es un cargo de confianza.

En el marco de lo dispuesto en la ley N°28175 LA R.M -298-2007-ED.el cargo de 
DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO III es un cargo de confianza.

III. CONCLUSIÓN

La elaboración del CAP Provisional de la UGEL y el reordenamiento de cargos, 
se sustenta en la Norma Técnica que orienta el procedimiento para la 
elaboración del CAP Provisional de las Direcciones Regionales de Educación y 
Unidades de Gestión Educativa Local en regiones, emitida por el Ministerio de 
Educación; y la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GRSRH, que regula las normas 
para la gestión del proceso de administración de puestos, y elaboración y 
aprobación del Cuadro de puestos de la Entidad -  CPE.

IV. RECOMENDACIÓN
De conformidad al numeral 7.2.1 de la Norma Técnica y al Numeral 2.1 del Anexo 
N° 4 de la Directiva N° 002-2005-SERVIR/GRSRH, derivar el presente informe

r  n  “  o  n  7t i l !  /  /  i
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al encargado de racionalización para opinión técnica, a fin de continuar el trámite 
correspondiente.

Atentamente

p EDULAClOf* 
UAN CARAM A

Luis Camilo Arias AbtikadbaJEFB'AREA PERSONAL
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

ANEXO N° 4 - B

ENTIDAD : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARAMA
SECTOR: EDUCACION

I. DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION
1.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGÁNICA: DIRECCIÓN DE UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA 

LOCAL DE HUANCARAMA

N°ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZAo P
001 Director de Unidad de Gestión Educativa 442-01-01-7 RE 1 1 0
002 Técnico Administrativo II 442-01-01-6 SP-AP 1 1 0
003 Secretaria III 442-01-01-6 SP-AP 1 0 1
004 Chofer II 442-01-01-6 SP-AP 1 0 1

TO TAL UNIDAD ORGANICA 4 2 2
(*Cargo de confianza que se accede por concurso (Art. 35- Ley de la Reforma Magisterial).

II DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
/  I I I DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL

(-N0 ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
0 p

005 Jefe de Organo de Control Institucional 442-02-01-3 SP-DS 1 0 1
006 Contador III 442-02-01-5 SP-ES 1 0 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 2 0 2

III DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE ASESORAMIENTO.
111.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ASESORÍA LEGAL

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O p

007 Director de Sistema Administrativo II 442-03-01-3 SP-DS 1 0 1 *

008 Abogado III 442-03-01-5 SP-ES 1 0 1

TO TAL UNIDAD ORGANICA 2 0 2

IV DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE APOYO

IV.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZAO p
009 Director de Sistema Administrativo III 442-04-01-2 EC 1 0 1 1
010 Contador INI 442-04-01-5 SP-ES 1 0 1

011/013 Espepecialista administrativo III 442-04-01-5 SP-ES 3 0 3
014/017 Técnico Administrativo III 442-04-01-6 SP-AP 4 0 4

018 Secretaria II 442-04-01-6 SP-AP 1 0 1
019/020 Trabajador servicio I 442-04-01-6 SP-AP 2 1 1

TO TAL UNIDAD ORGANICA 12 1 11 1
En el marco de lo dispuesto en la ley N°28175 LA R.M. -298-2007-ED.EL CARGO DE DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO III es un cargo 
de confianza.
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V DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: ORGANO DE LINEA

V.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCIÓN DE GESTION PEDAGOGICA

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

O p
021 Jefe de Gestión Pedagógica 442-05-01-7 RE 1 1 0

022/023 Especialista de Educación Basica Regular 442-05-01-7 RE 2 1 1
024/027 Especialista de Educación Basica Regular 442-05-01-7 RE 3 3 0
028/029 Especialista de Educación Basica Regular 442-05-01-7 RE 2 2 0
030/31 Especialista de Educación Intercultural 442-05-01-7 RE 2 1 1

032 Secretaria II 442-05-05 6 SP-AP 1 0 1
TOTAL UNIDAD ORGANICA 11 8 3

í?'6rel supuesto 1.3 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC, el crecimiento del 5% se da en cargos previstos de 1 Especialista 
Inicial y 1 Especialista EIB Primaria.

V.2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: AREA DE GESTION INSTITUCIONAL
<£>//
N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACION DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZA

O p
033 Director de Sistema Administrativo III 442-05-02-2 EC 1 0 1 1
035 Especialista en Planificación II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
036 Espeialista en Finanzas II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
037 EsDeialista en Estadística II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1

M  038 Especialista en Racionalización II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
039 Ingeniero II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
041 Secretaria II 442-05-05-6 SP-AP 1 0 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 7 0 7 1
T O TA L CAP PRO VISIO NAL 38 11 27 2

*

En el marco de lo dispuesto en la ley N°28175 LA R.M L-298-2007-ED.EL CARGO DE DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO III es un cargo d
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ANEXO N° 4 - C

ENTIDAD UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARAMA
SECTOR EDUCACION

ÓRGANOS O UNIDADES ORGÁNICAS CLASIFICACION
TOTAL

FP EC SP-DS SP-EJ SP-ES SP-AP RE

DIRECCION 0
DIRECCION DE LA UNIDAD DE GESTION 
EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARAMA

3 1
4

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 0
OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 1 1 2

ASESORAIVIIENTO 0
OFICINA DE ASESORIA LEGAL 1 1 2

APOYO 0
DIRECCION DE ADMINISTRACION 1 4 7 12

LINEA 0
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 1 10 11

DIRECCIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 1 5 1 7
IpOTAL 0 2 2 0 11 12 11 38

H
TOTAL OCUPADOS 11
TOTAL PREVISTOS 27
TOTAL GENERAL 38

En el marco de lo dispuesto en la ley N°28175 LA R.M-298-2007-ED.EL CARGO DE DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO 
III es un cargo de confianza.
Por el supuesto 1.3 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC, el crecimiento del 5% se da en cargos previstos de 1 Especialista 
EBR Inicial y 1 Especialista EIB Primaria.

AOC‘223
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ANEXO N° 4-D

CONTRATOS SUJETOS A MODALIDAD

ENTIDAD : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARAMA
SECTOR : EDUCACION

CLASIFICACION:

FP EC SP-DS SP-EJ SP-ES SP-AP RE
0 0 0 0 0 0 0

TOTAL GENERAL

ü  GOBIERNO REGIONAL DE AFU& 
UGfjL HÚMjCARAMA/ « m  M IKiSTEW O D e  E 

5 S  EDUCACION H U Í

Proí. Maurícia Valen/uela Chslco
ESPECIALISTA RACJONALIZADOR

lu is  Camiío/wias Ahuhadba (personal

(o  Consejero A  
h  llegado
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ÜOBIEENO R£€UK)NAL APUEÍMAC

Consejo Regional
ORDENANZA REGIONAL ¡\¡° 033-2012-GR.APURIMAC/CR.

i , i'f  ■ -Jl ;i ■ ' ■;jt-Üíiíf:--:

Abancay, 28 de Diciembre del 2012.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, llevada a cabo en la 
ciudad de Abancay, el día Viernes 28 de Diciembre del 2012, como Punto de Agenda: Proyecto de 
Ordenanza Regional “Aprobar el Reglamento de Organización y Funciones - ROF y Cuadro de 
Asignación de Personal •• CAP de la Unidad de Gestión Educativa Local Hiiancarama, Provincia de 
Andahuaylas” y:

^CONSIDERANDO:i

^íxQ ue , el Presidente del Gobierno Regional de Apurímac, solicita al Consejo Regional la aprobación 
mediante Ordenanza Regional de los Documentos de Gestión Institucional, tales como el Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF, asi como el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Huanca rama, anexando para cuyo efecto en forma documentada los requisitos 
previstos en el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, Aprueba lineamientos para la elaboración /  
aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte de las Entidades de la 
Administración Pública y Decreto Supremo N° 043-2004.PCM, Aprueba lineamientos para la elaboración 
y aprobación del Cuadro de Asignación de Personal •• CAP de las Entidades de la Administración Pública;

Que. el Artículo 10° de la Ley N° 27867. Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, establece en el 
Numeral 1, Literal c), que son competencias exclusivas de los Gobiernos Regionales formular y aprobar 
su Organización Interna y su Presupuesto Institucional conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del 
Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto;

Que, mediante Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, se aprueban los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones ROF de las Entidades de la Administración 
Pública; y en su Articulo 2", señala las pautas para su aprobación, acorde con los criterios de diseño y 
Estructura de la Administración Pública que estable la Ley M° 27658, Ley Marco de Modernización de la 
Gestión del Estado, con el objetivo de priorizar y optimizar el uso de los recursos públicos e identificar las 
responsabilidades especificas de las entidades públicas y sus unidades orgánicas, asignadas por el 
ordenamiento jurídico aplicable a cada caso;

Que, el Cuadro de Asignación de Personal - CAP, es un documento de gestión institucional que contiene 
los cargos calificativos, definidos y aprobados de la entidad sobre la base de su Estructura Orgánica 
vigente prevista en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, asimismo ordena la necesidad de 
los cargos, puestos de trabajo que una entidad necesita con el objeto de garantizar el adecuado 
funcionamiento durante un determinado periodo, por lo tanto, la finalidad de este documento de gestión

00 :221



üOBIERNO B£6 I0NAL APURIMAC

institucional es que contenga una correcta definición de los cargos de acuerdo a la Estructura Orgánica 
de ¡a Entidad y con los criterios de diseño y estructura de la administración pública, de conformidad con 
la Ley M° 27658. Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, tendiente a priorizar y optimizar 
el uso de los recursos públicos, a su vez; el Articulo 15° dei Decreto Supremo N° 043-2004-PCM. que 
Aprueba los Lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal - 
CAP de las Entidades de la Administración Pública, prescribe que éstos documentos de gestión 
institucional deben ser aprobados mediante Ordenanza Regional, cuando se trata de los Gobiernos 
Regionales;

Que, el Literal a) del Articulo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales señala 
que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional;

ÁQue. mediante Resolución Suprema N° 034-2006-ED, de fecha 11 de Octubre del 2006, se crea la 
i, ¿ JjpJnidad de Gestión Educativa Local Huancarama, con jurisdicción en los Distritos de Huanca rama, 

^vKishuará y Pacobarnba de la Provincia de Andahuaylas - Departamento de Apurimac;

Que, por Resolución Ejecutiva Regional N° 873-2011-GR-APURIMAC/PR, se crea la Unidad Ejecutora 
denominada 305 - Educación Huancarama, como instancia encargada de conducir la ejecución de 
operaciones orientadas a la gestión presupuestal y administración de los fondos públicos;

Estando a las consideraciones expuestas, a lo acordado y aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Apurímac, su fecha 28 de Diciembre del 2012; y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus Modificatorias y el Reglamento interno del Consejo Regional; y visto el 
Dictamen de la Comisión Ordinaria de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Administración y Comunidades Campesinas, con el voto por unanimidad de sus Miembros; y con 
dispensa de trámite de lectura y aprobación del acta;

HA APROBADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:

APROBAR EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF 
Y CUADRO DE ASIGNACION DE PERSONAL •• CAP DE LA UNIDAD DE 

GESTION EDUCATIVA LOCAL HUANCARAMA - ANDAHUAYLAS

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Huanca rama que consta de VI Títulos, 31 Artículos y 04 Disposiciones 
Complementarias y Finales, que en Anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza Regional.

ARTICULO SEGUNDO,- APROBAR el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Huancarama que establece 6 cargos ocupados, 30 cargos previstos y un total 
de 36 cargos, que en calidad de Anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza Regional.

ARTICULO TERCERO,- DEROGAR, la Ordenanza Regional ND 037-2008-CR.APURIMAC de fecha 31 
de Diciembre del 2008 y Ordenanza Regional N° 002-2010-CR-APURIMAC de fecha 12 de Marzo del 
2010 .
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Consejo Regional
ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR Y DIFUNDIR, la presente Ordenanza Regional en el Diario Judicial 
de la Región y en el Portal Electrónico de la Institución, conforme dispone el Articulo 42° ele la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Comuniqúese al Señor Presidente del Gobierno Regional de Apurímac para su promulgación.

En la ciudad de Abancay, a los Veintiocho dias del mes de Diciembre del año dos mil doce.

POR TANTO:

Mando se Publique y Cumpla

Dado en la ciudad de Abancay, en la Sede del Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, a 
los Veintiocho dias del mes dp n i r ip m h m  r M n ñ n  r in c  m il rin r-p

m . o me. ESCOBAR
PRESIDENTA 

CONSEJO REGIONAL APURIMAC
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[SiVAClÓ'jN ÍAD
e j e c u t o r a s EDUCACION HU ANCAIIAM á  2 0 1 2

; ENTIDAD PLIEGO 442: GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

SECTOR EDUCACION: 305 UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LO CAL DE HUANCARAM A

5
A 01 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: ÓRGANO DE DIRECCIÓN

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA DIRECCIÓN DE l.A UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
001 Dtrecloi Programa Seclonai III 3 0 5  01 0 02 EC 1 1 0 Designado

0 0 2 Técnico Administrativo II 3 0 5  01 0  06 SP-AP I i 0
0 03 Secretaria III 3 0 5  01 0  06 SP-AP 0 0 -¡

004 Chofer II 3 0 5  01 0 06 SP-AP 0 0 1
TOTAL UNIDAD ORGANICA .._...i ___ 2 2

B o:! DENOMINACIÓN DEL ORGANO: ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
ODENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: OFICINA DE CONTROt INSTITUCIONAL

0 0 5 Auditor II 3 0 5  0 2  0  0 3 SP-DS i 0 1 1 "

' 00 6 Contador lil 3 0 5  0 2  0  05 SP-ES I 0 1
TOTAL UNIDAD ORGANICA £- 0 2

C 03DENOMIMACION DEL ÓRGANO: ÓRGANO DE ASESORAMIENTO
ODENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: OFICINA DE ASESORÍA LEGAL

J 007 Director de Sistema Adm lll 305 03 0 03 SP-DS 1 0 1 I
008 Abogado ni 30.5 03 0 05 SP-ES 1 0 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 2 0 2
D 04 DENOMINACION DEL ÓRGANO: ÓRGANO DE APOYO

J 0 DENOMINACIÓN DI5 LA UNIDAD ORGÁNICA; SUB DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
009 Director de Sistema Adm lll 305 04 003 SP-DS 1 0 1

' 010 Contador lll 305 04 0 05 SP-ES 1 0 1
011 Especialista Ac!m lll (Tesoreiia) 305 04 0 05 SP-ES 1 0 I

' 012 Especialista Adm lll (Personal) 305 04 0 05 SP-ES 1 0 1
013 Especialista Adm lll (Auasitviüüpntot 305 04 0 05 SP-ES 1 0 1
014 Técnico Administrativo i (Planillas) 305 04 0 06 SP-ES •¡ 0 1
015 Técnico Administrativo I 

(Escalafón)
305 04 0 06 SP-AP 1 0 1

016 Técnico Administrativo I (Personal) 305 04 0 06 SP-AP 1 0 1
017 Técnico Adm I (Abastecimiento) 305 04 0 06 SP-AP I 0 1
018 Secretaria II 305 04 0 06 SP-AP 1 0 1
019 Trabajador de Servicio l 305 04 0 06 SP-AP 1 •I 0
020 Trabajador de Servicio I 305 04 0 OS SP-AP 1 o !

TOTAL UNIDAD ORGANICA 12 1 11
E 05  DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: ÓRGANO DE LÍNEA

I DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUB DIRECCIÓN DE GESTIÓN PEDAGÓGICA
021 Director de Sistema Admití lll 305 05 1 03 SP-DS .. 0 1
022 Especialista en Educación II- Inicial 305 05 1 05 SP-ES I 0
023 Especialista en Educación II- Inicial 305 05 1 05 SP-ES 1 0 1
024 Especialista en Ed. Il-Primaria 305 05 1 05 SP-ES “  í .. i 0
025 Especialista en Ed ll-Pmnaria-EIB 305 05 1 05 SP-ES I 0 1
026 Especialista en Ed ll-Sec. Ciencias 305 05 1 05 SP-ES 1 1 0

) 027 Especialista en Ed ll-Sec. Letras 305 05 1 05 SP-ES I 0 1
02B Esp en Ed Il-TIG .XO DIGETE SIAGIE 305 05 1 05 SP-ES 1 0 1
029 Secretaria II 305 05 i 06 SP-AP 1 0 I

TOTAL UNIDAD ORGANICA 9 3 6

0 5  DEIIOH INAC IÓ N 1 'E l ÍIROASIO- ÓRGAH» > DE L Í N E A _______
2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA; SUS DIRECCIÓN DE GESTIÓN INSTO U
Director de Sistema Acímin. 111 
Especialista en Planificación II 
Especialista en Finanzas II 
Especi;ilisla er¡ Estadística II 
Especialista en Racionalización II 
Ingeniero llflnfraeslructura) 
Secretaria n

305 05 2 03 
305 05 2 05 
305 05 2 OS 
305 05 2 05 
305 ¡ir' 2 05 
305 05 2 05 
305 05 2 06

TOTAL UNIDAD ORGANICA

d  Iü a L , . .  i—
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V isto, el informe N"001 -2Q12-ME-DREA-UGEI. HMA/C-CAP. la orden de proyección 
N* 10O-ME-DREA-UGEL-HMA/ESP. ADívl I. y demás documentos adjuntos en 06 fo lios y;

<■ CONSIDERANDO:

Que, es propósito de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama, garantizar i 
servicio administrativo, en el ámbito' de Su jurisdicción;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N*S61 -2012-G.R. APURÍMAC/PR D e  fecha 
cía julio del año 2012. se autoriza una Modificación Presupucstal en el Nivel Funcional Programático en ni Presupuesto 

Institucional del Pliego 442Gobiorno Regional del Departamento de Apurimac para el Año Fiscal 20 a fin de cum plir con la 
'Transferencia de Recursos de la Unidad Ejecutora 301 Educación Chsnka Andaluiavlas a la Unidad Ejecutora 305 Educación 

. Htmnearama;

“ í % ífi Que, mediante el informe N*001-2012-MB-DREA-UGEL HiVIA/G-CAP, 1.a Com isión de
^  j j .., -v í; probación del Cuadro de Asignación de Personal de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama. informa la 
• i j& j 't■,/ ^probación del CAP. en concordancia con la Ley N" 29812 Ley dol Presupuesto dol Sector'Público par» el Año Pisca! 20 \7: y 

'■•/víeniendo en consideración la mencionada estructura , es necesario adecuar, los mecanismos administrativos, que garantizará 
el normal desarrolla de las actividades Técnico Pedagógicos y Administrativos en el ámbito de la Unidad di: S e s ió n  Educativa 

• i. - . /' .Local de Huancarama, por lo que es conveniente coberturar con personal profesional y técnico idóneo, en condición «le
’ .‘ fiilptbraUoí;. designadlos, encaigados y contratados, para el presente año lectivo 2012.

Estando a los dispuesto por el Despacho Directoral, lo actuado por el Especialista 
$raintetraUvó I (Personal), visado poi las Aieas do Coordinación del Sistema de Personal, Administración, Gestión Institucional 
y Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama, y;

egislaíiVo 276. 1 ey do Baseo
r

De conformidad o la Ley General dn’ fcdubacipn h “ 28044. D Legislativo 270.
■’ l l ’'u ; •• la Catréia Administrativa y de RemutieratJiontís del Sector Público, su Reglamento D S. N*00S*'90-PCM. Ley del 

usurado M"2402D y su modificatoria Ley N* 2.0212, su. Reglamento U.S. N','019-SO-ED, R.S N" Ó04-200:Í-E0„ Ley N” 29812 
del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, y en usó' ele las facultades conferidas por la Resolución 

' Suprema N" 205-2002-ED': y la Resolución Directo!al: Regional N” 135()-2012-DREA;

SE RESUELVE;

ARTÍCULO 1°.-APROBAR, el Cuadro de Asignación Personal de la Sede de la Unidad de 
Gestión Educativa Local de Huancarama. que forma parle de la Proseóle Resolución, a partir de la vigencia que se señala ai 
31 de diciembre dol Año 2012, que a continuación se detalla:

i-r r í c u i ’ . A P E L L ID O S  Y MOIv1Bi<LíS
C A R G O S  CI. A S IF IC A i >OS 

N O M E N C LA TU R A
C< : MIVEJ 

RERriUN C O NDIC .
V lG C M C IA  A 
P AR TIR  DE

A . O R G A N O  D E  D IR E C C IO N

ü i

~ w

PlÓf.

- p S — "

A lK tó n  P A N IA G U A  S Á N C H E Z D ire c to r  P ro g ra m a  S e c to r ia l t il DS*'0D-29(»-2 r - í . Oe’ó i^ tiadó ;?:j-04-?o i 2

t ie n e  B O R D A  ¡TO T é c n ic o  A d m in is tr a t iv o  I T3-05-707-1 o í  A T iíu lu í 02-0-2012

03 P R E V IS IO S é c ie ta n a  ll T2-U5-875-2 s fc .

Í)íl P REVISTO C h ó fe r  i rz r> o :M r> - i STA

B . O R G A N O  O E  L IN E A  
A R E A  D E  G E S T jO N :P E D A G Ó G IC A

05 P R E V IS TO Q itécto i ciel P>o<;í aous .Sectoria l ü o-io5-;>9o-;? F-1
00

8r

Prol. C ii l i i l ln a  C R U .I i'Á tÓ M IM Ó E r.peuinlisU» en Educación Inicial 1 r - : j D& jín jnado

P.OÍ. ' p r e v is t o . Infera] i _ P 3-2^;i5 -» - i
08 Pml, R ic h a rd  M E R IN O  H U R TA D O Espfecialisia-en E ducación P /unarin J P3-2s-:i5.r>. j r -3 d c & S ^ tid o 04-0(>-2012

o» PRE VIS TO Bspecia ltóla en Eí IVíGí IGíó ií PriruatM  i 
(E IB ). ......... ........ .......... ... ..... .. ............

-355-1 F-3

PREVIS r o lispedsiKstci on EMucadon 
S efíttnu fidv ii -l.iíU fis

p:*-2í>-335-i

F*S*.:;V>-'ár>b-'í

f’ - 'j

í . ¿ r ! >< .S,'.;!0 :.k>: i PfOt. B n s tiio  P a s to r  C H IP A  C A C IIA iispetííürtüUi ¿n Et.tucació»i 
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'^ rtanearm na-
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AREA í)E GESTÍ'Ó'Ñ INSTITUÜdNAL'
1*1 PREVISTO Director de S.islonia. Ádrviüi. II : ■ > . r~1

¡_________________
15 PREVISTO Pkmificado; i P3-ort.fi lo-i r

\  1G i-RtdVi:. 10 EsUidisUi ! P3 t.S-i.J.O.S i-?:
previsto Especiáosla en Fíium/s.-:; ! P3-:’L:-3Ik)-! r-.? L ■ ............. -------------------

■ ;ia ¡ -revisto EaoecxiUsta fsn R>«cic*u,-in.'.c';î o l ¡ i »
• i íf PHEVISÍ'0 Imicíúoto l i ’.'- 35- t:-2

.

20 PRCVIST'' SiíCíRtaiia 1 Tl-Of..G75- ! ¡ S I A
.....

C. ORGANO DE APOYO 
ÁREA DE'ADMINISTRACIÓN

2* AflfTi PREVISTO Dlíoclu; de SistíM’na. Aclmin. 11 [M-U!j-lW>-2 1 \'-A
• 72 CPC PREVISTO Cantador i p--i. i  f. -2 l

.

: tp CPC PREVISTO j Tesoroio I P3«*'l-«*>0-1 r-u.
■ PREVISTO 1 iiupeciállsla Adin. 1 - Personal P 3-üíi-yUO-1 ......
■ AfífU previs i o Eap( cíatela Ada* ! • Aba»iec i motilo p:?.-:;i.-víwV i

.

2G previno Especialista Ádni. I'-Pltinilías p:?oí>-/.íüú- i r-.;
27 previsto Especialista A*i,*;iv 1 -Escájafón P3oí>;-o<j- i ....r : f ...
¿0 previsto Técnico Adrn.l r.:¡ i a i a
se PREVIS 1 0 Técnico Adm. 1 i'.: ü&.707.1 Si A

•30 PREVlS 1 O Soc;fí}(arí[; i I i -UÍV-675-1
- m -ÁWjriino Simios RAÁVÉORÁ R.ORÉS Trnbajado.r cío SaYviaios II A.'f.05-Üi*(»-? Tilular 02»0i

D. ORGANO QE ASESORAM1EN 10 
ÁREA DE ASESORÍA JURÍDICA

32 A,0a. PREVISTO Director-de Sis (orna. Adrnln. I¡ 04-üS2#5-2
33 previsto Abogado- i P3-4Ü-005-1

. ;{•*. PREVISTO Secretaria i T1 -0S.-G75- i •VA
E. ORGANO DE CONTROL 

;*V\ OFICINA de c o n t r o l  INSTITUCIONAL
Atoa, PREVISTO Dírtícioi de Sistfii*i'.!. Adrnin. II 1.) <« > i i Jí F-/5

:3<7 PREVIST O Esp&cicilisia on Auditoria 30 1 S V
; 37 PREVISTO ■ - • ! r i • :

ARTICULO 2°.- d is p o n e r ,  que ci eijruso que origina Iti presente resolución se afectará ni 
Presupuesto Anual Vigente de acuerdo al siguiente detalle

AFECTESE:
TV £<:■
2

.. .  ___
1 i

ESI» [ K.l) i;i s.\ l i'K b i; s.j* l'UD.E I i  ! I [ IM.i SEC
1 r  1 22 ! oóe ooo ñ 0001 2 | 305 i <m 10 00

ARTÍCULO.- TRANSCRIBIR, !a presente Resolución ¿i los interesados y a las áreas
correspondientes, de acuerdo a Ley.

R t¡ q i ;; I res,e ¡y fc.o m u lii q u esc.

f w W

Prof. Afodór¡ P7CNIA'GDA“ S'ÁWCPnSZ
DIRECTO R DE P R O G R AM A  S EC TOR IALIH  
U N ID A D  f e  G ESTIÓ N E D U C A T IV A  LO C AL 

H U A N C A R A M A

0 0 0 1 3  i)

, # ON̂ o>
£  Consejero*̂/<

í° Delegado 
H , G.R.A.
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RISC»LAMENTO BE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES “ROF” 
I>E LA UNIDAD BE GESTION EDUCATIVA LOCAL BE

HITANCARAMA.
PRESENTACION

❖ TÍTULO I - De las Disposiciones Generales.............................................................

❖ CAPITULO I............................................................................................................
Naturaleza Jurídica, Dependencia y Jurisdicción.

❖ CAPITULO II............................................................................................................
De las Funciones Generales y base legal.

❖ CAPÍTULO III...........................................................................................................
De la Finalidad, Visión, Misión y Objetivos

TITULO II -  De ¡a Estructura Orgánica y Funciones.............................................
❖ CAPITULO!

Estructura Orgánica de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama
1. Órgano de Alta Dirección.

1.1. Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama
2. Órgano de Participación

2.1. Consejo Participativo Local de Educación.
3. órgano de Control Institucional

3.1. Oficina de Control institucional
4. Órgano de Asesoramiento.

4.1. Oficina de Asesoría Legal.
5. Órgano de Apoyo.

5.1. Sub Dirección de Administración.
6. Órgano de Línea.

6.1. Sub Dirección de Gestión Pedagógica.
6.2. Sub Dirección de Gestión Institucional.

❖ CAPITULO Ü..........................................................................................................
De las Funciones Específicas

❖ TITULO ¡II.....................................................................................................................
De las Relaciones Interinstitucionales

❖ TITULO IV.....................................................................................................................
Del Régimen Laboral

❖ TÍTULO V......................................................................................................................
Del Régimen Económico

❖ TITULO VI.....................................................................................................................
Disposiciones Complementarias Transitorias y Finales.
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Ei presente Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Huancarama es un instrumento técnico-normativo de 

gestión administrativa y constituye una guia para efectuar el proceso de programación, 

dirección, control y gestión, precisando la naturaleza y finalidad de cada uno de los 

órganos que lo conforman, el mismo que se elabora dentro del marco del Proyecto 

“Fortalecimiento de los Sistemas Administrativos y de Gestión” , cuyo objetivo es 

fortalecer institucionalmente mejorando los sistemas administrativos con un enfoque de 

gerencia por resultados, que permita concretar de manera eficiente los Procesos de 

desarrollo educativo sustentado en la Ley N° 28044 Ley General de Educación y sus 

Modificatorias según Leyes N° 28123. 28302, 28329 y D.S N° 009-2005-ED que 

permitirá un eficaz servicio Educativo de la UGEL Huancarama dentro de un proceso 

de fortalecimiento institucional articulado al Gobierno Regional de Apurímac.

Para su elaboración se ha tomado en consideración el marco legal (Ley 

Orgánica de los Gobiernos Regionales -  Ley N° 27867, su modificatoria Ley N° 27902 

y Ley de Bases de la Descentralización -  Ley N° 27783) y Ley N° 28044, R.M. N° 0298- 

2007-ED- Normas complementarias, asociadas a los aspectos técnicos señalados en 

el Decreto Supremo No 043-2006-PCM, que establece las normas para la elaboración 

de los documentos de gestión ROF de los Organismos de la Administración Pública, de 

acuerdo a Ley N° 27658 Ley Marco de la Modernización del Estado.

Se ha considerado conveniente concordarla con las leyes de Presupuesto de la 

República que han incorporado este principio de la gestión moderna para hacer más 

eficiente el manejo de los recursos presupuéstales; es así, que a la Ley General del 

Sistema Nacional de Presupuesto N° 28411, se le ha incorporado en su Título III 

referido a “Normas Complementarias para la Gestión Presupuestaria", el capítulo IV, 

denominado “Presupuesto por Resultados". Esta incorporación se ha dispuesto en la 

Ley de Presupuesto del Sector Público N° 28927, del año 2007, habiéndose ratificado 

en las leyes de presupuesto para los años 2008 al 2011 y en Ley N° 29812 -  Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2012



De igual forma, para la definición de la Estructura organizacionai se consideró 

articularla con la Visión, Misión y objetivos de acuerdo al Plan de Desarrollo Regional 

Concertado, del Gobierno Regional de Apurímac, al 2021 su Plan Estratégico 

Institucional y su Plan Operativo,

La estructura orgánica y las funciones incluidas en el Reglamento de Organización y 

Funciones han sido coordinadas, revisadas y trabajadas con los responsables de la 

oficina de Planeamiento.

Finalmente este documento de gestión, define la estructura, funciones, 

atribuciones líneas de coordinación, de autoridad y dependencia hasta el segundo 

nivel organizacionai, que consta de: 06 títuios, 05 Capítulos, 04 disposiciones 

complementarias y 01 anexo -  Organigrama Estructural, que reflejan la Visión y la 

Misión de la Unidad Ejecutora 305-Educación Huancarama (Unidad de Gestión 

Educativa Local de Huancarama.

/ # ON4?o 
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARAMA 

TITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I

DE LA NATURALEZA JURIDICA, DEPENDENCIA Y JURISDICCION 

ARTICULO 1o.- NATURALEZA JURÍDICA, el presente Reglamento determina la

ARTÍCULO 2o.-ENTIDAD QUE DEPEMDE, La Unidad de Gestión Educativa Local de 

Huancarama es un órgano desconcentrada de la Dirección Regional de Educación de 

Apurímac. responsable de dirigir, coordinar y evaluar el desarrollo de la Educación en 

el ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama. Tiene autonomía 

administrativa y manejo presupuestal, depende funcional y técnicamente de La 

Dirección Regional de Educación y del Gobierno Regional de Apurímac y 

normativamente del Ministerio de Educación.

ARTICULO 3o.- JURISDICCION, La Unidad de Gestión Educativa Local de 

Huancarama en su jurisdicción territorial comprende de 03 distritos: Huancarama, 

Pacobamba y Kishuará parte baja, comprensión de la Provincia de Andahuaylas.

ARTÍCULO 4o.- Son funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Huancarama:

a) Contribuir a la formalización de la política educativa local, regional y nacional.

b) Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicción en 

concordancia con los Proyectos Educativos Regionales, Nacionales y con el

Local de Huancarama.

naturaleza, funciones, estructura básica y relaciones de la Unidad de Gestión Educativa

CAPITULO ¡i

DE LAS FUNCIONES GENERALES Y BASE LEGAL

aporte en lo que corresponda, de los Gobiernos Locales.

0 0 0 2 1 0
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c) Regular y Supervisar las actividades y servicios que brindan las instituciones 

Educativas, preservando su autonomía institucional.

d) Asesorar la gestión pedagógica institucional y administrativa de las 

institucionales educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía 

institucional.

e) Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones educativas públicas de 

su jurisdicción.

f) Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual de las 

instituciones educativas.

g) Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y 

administrativo y desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerimientos 

de la Institución Educativa, en coordinación con la Dirección Regional de 

Educación.

h) Promover la formación y funcionamiento de redes educativas como forma de 

cooperación entre instituciones educativas de su jurisdicción, las cuales 

establecen alianzas estratégicas con instituciones especializadas de la 

comunidad.

i) Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y 

de la información para conseguir el mejoramiento del sistema educativo con una 

orientación intersectorial.

j) Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos de alfabetización, de 

acuerdo a las características socio -  culturales y lingüísticas de la localidad.

k) Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de Educación, a fin de 

generar acuerdos y promover la vigilancia ciudadana.

I) Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de 

las instituciones educativas y gestionar su financiamiento local, regional y 

nacional.

m) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como 

participar en su construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo 

del Gobierno Regional.

n) Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las Instituciones 

Educativas en su jurisdicción.

o) Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte así como 

deporte y la creación, y brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Lócale* "

000203
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que lo requieren. Esta acción se realiza en coordinación con los Organismos 

Públicos Descentralizados de la Zona, 

p) Identificar programas de capacitación, así como brindar facilidades para ¡a 

superación profesional, 

q) Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante- 

instituciones de cooperación nacional e internacional, 

r) Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia, 

s) Informar a las entidades oficiales correspondientes y a la opinión publica de los 

resultados de su gestión, 

t) Brindar el asesoramiento a los Directores y Padres de Familia respecto a la 

normatividad de la Asociación de Padres de Familia en las Instituciones 

Educativa de su jurisdicción.

Para la elaboración del presente Reglamento Se ha tomado como base las siguientes 

Normas y Dispositivos Legales.

a) Ley 26922, Ley Marco de la Descentralización.

b) Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

c) Ley 27658 Ley Marco de Modernización y Gestión del Estado

d) Ley 27779, Ley que modifica la organización y funciones de los Ministerios

e) Ley 27783, Ley de bases de la Descentralización

f) Ley 27867, 27902 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y su modificatoria

g) Ley 28044 Ley General de Educación y sus modificatorias 28123, 28302, 28329 

y el D.S N° -009

h) Ley 28926, Régimen Transitorio de las Direcciones Regionales Sectoriales

i) Ley 29053, Ley que modifica la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 

j) Ley 29151, Ley sobre el Control Patrimonial

k) Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

I) Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año 2012-Ley N°29812. 

m) Marco Macroeconómico Multianual 2008 -  2010 del MEF, se da prioridad, entre 

otros Programas, a los de acceso y mejoramiento de la educación básica; apoyo 

alimentario; y asistencia nutrlcional. acceso a la Población a la Identidad, 

n) Propósitos que se ratifican y se establecen con la implementación del

BASE LEGAL

Presupuesto por Resultados.

n0C-208



o) Reforma de los Programas Sociales -  DS029-2007-PCM

p) D.S. N° 030-2002-PCM “Reglamento de la Ley Marco de Modernización del 

Estado

q) Decreto Supremo 021-2006-PCM, sobre Transferencias Sectoriales 

r) Decreto Supremo 043-2006-PCM, sobre Aprobación del Reglamento de

Organización y Funciones -  ROF 

s) Decreto Supremo N° 018-2007-PCM, deroga la segunda disposición

complementaria del DS 043-2006-PCM. 

t) Decreto Supremo N° 015-2004-PCM, Reglamento de la Ley Marco de

Promoción de la Inversión Descentralizada, 

u) Decreto Supremo N° 013-2007-PCM que Deroga Art. 9 -  DS 015-2004-PCM 

v) Decreto Supremo N° 047-2009-PCM, Aprueba el “Plan de Transferencia de 

competencias a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales del año 2009 y 

otras disposiciones para el desarrollo del proceso de descentralización" 

w) Decreto Supremo N° 048-2009-PCM, Declara a los departamentos de Ayacucho,

Apurímac y Huancavelica como departamentos de atención prioritaria para 

reducir las brechas de pobreza e incrementar los índices de desarrollo humano.

CAPITULO III 

DE LA FINALIDAD, VISION, IVIISIOM Y OBJETIVOS.

ARTÍCULO 5o.- DE LA FINALIDAD.

Son finalidades de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama:

a) Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y administrativa de ias 

instituciones educativas para lograr su autonomía, estableciendo formas de 

participación de la comunidad en acciones de desarrollo de la educación, ciencia 

y tecnología, cultura, recreación y deporte.
♦

b) Ser el soporte en el desarrollo de ¡os procedimientos técnicos pedagógicos y 

administrativos que realizan los docentes en las Instituciones Educativas.

c) Impulsar la cohesión social; articular acciones entre las instituciones públicas y 

las privadas alrededor del Proyecto Educativo Local; contribuir a generar un 

ambiente favorable para la formación integral de las personas, el desarrollo de 

capacidades locales y propiciar la organización de comunidades educadoras.

000025
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d) E! establecimiento de una gestión educativa transparente, equitativa y eficaz, 

que garantice una adecuada descentralización, la evaluación efectiva de sus

públicas y privadas y otras entidades especializadas,

f) Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas
R/.:_:_terj0 Educación y por |a entidad correspondiente del

La Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama, es una institución 

desconcentrada de la Dirección Regional de Educación de Apurímac, al 2017 es 

reconocida como Unidad Ejecutora líder, eficiente y prestigiosa con una educación de 

calidad desde la primera infancia, con participación social que contribuye al desarrollo 

humano, con agentes educativos y ciudadanos responsables, forjadores de una cultura 

de paz orientado por los principios de equidad, practica de valores, autonomía, 

interculturalidad, identidad, conservación del medio ambiente y liderazgo docente; 

Promotora de la formación integra! del educando, fortaleciendo la sostenibilidad del 

proceso de modernización educativa y descentralización afianzando las relaciones con 

los aliados estratégicos.

ARTÍCULO 7o.- DE LA MISION

La Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama, es una Institución 

desconcentrada de la Dirección Regional de Educación Apurímac y Ministerio de 

Educación, promotora de la identidad cultural, la interculturalidad, el deporte, con una 

educación de calidad, tecnología educativa y liderazgo docente, basado en una gestión 

eficiente de calidad y equidad en el marco de la modernización administrativa, 

promoviendo la formación de ciudadanos con responsabilidades y derechos, con 

capacidades productivas y transformadoras de recursos naturales que posibiliten una 

educación para el desarrollo socioeconómico y gestión educativa autónoma, 

democrática, transparente, participativa, eficiente e innovadora en el ámbito de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama, Región Apurímac.

avances y resultados e instaure mecanismos de vigilancia y control ciudadano,

e) Promover el aporte de las instituciones y organismos gubernamentales y no 

gubernamentales, las Instituciones de Educación Superior, las universidades
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ARTÍCULO 8o,- Son Objetivos de la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Huancarama.

a) Construir una comunidad integrada, unida y con identidad cultural donde se 

garantice el acceso a la educación para todas y todos los que se encuentren en 

edad escolar, donde la población estudiantil ejerza sin restricciones sus 

derechos a la igualdad de oportunidades, la inclusión y equidad social.

b) Convertir a la Unidad de Gestión Educativa y Local, en una institución sostenible 

donde territorialmente tenga presencia en todo los Distritos para que su 

comunidad estudiantil sea competitiva a nivel Regional y Nacional.

c) Forjar estudiantes que conozcan y ejerzan sus derechos y fortalezcan sus 

capacidades para que en un futuro puedan auto-gobernarse desde ¡a 

participación ciudadana.

d) Lograr una educación y capacitación orientada al desarrollo humano y la 

cornpetitividad regional.

e) Fomentar, mejorar y ampliar la cobertura de sistemas educativos que puedan 

mejorar la calidad de la educación en la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Huancarama.

TITULO ¡I 

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA
CAPITULO i

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA
LOCAL DE HUANCARAMA

ARTÍCULO 3o.- La Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama tiene la 

siguiente Estructura.

1. ORGANO DE DIRECCION,

1.1 Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local

2. ORGANO DE PARTICIPACION.

2.1. Consejo Participativo.

3. ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL.

3.1. Oficina de Control Institucional.

4. ORGANO DE ASESORAñ/llENTO.

003205
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4.1. Oficina de Asesoría Legal.

5. ORGANO DE APOYO .

5.1. Sub Dirección de Administración.

6. ORGANO DE LINEA.

6.1. Sub Dirección de Gestión Pedagógica.

6.2. Sub Dirección de Gestión Institucional.

CAPITULO ii 

DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS 

DEL ORGANO DE DIRECCIÓN

ARTICULO 10° Está a cargo del Director de la UGEL Huancarama constituyendo el 

máximo nivel de gestión de la Unidad de Gestión Educativa Local responsable de; 

conducir, supervisar, controlar y evaluar el servicio educativo en su ámbito 

jurisdiccional en concordancia con los lineamientos de Política Nacional Regional y 

Local. Es designado de acuerdo a disposiciones vigentes y sus funciones son:

a. Orientar y supervisar la aplicación de la política y normativídad educativa e 

implementar el proceso de mejoramiento continuo de calidad equidad y 

democratización del servicio educativo.

b. Conducir e incrementar la productividad y mejorar la eficiencia de los procesos 

de Gestión Pedagógica, Institucional y Administrativa de las instituciones 

programas y redes educativas a su cargo.

c. Conducir la formulación, ejecución y evaluación del proyecto educativo local de 

la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama y los planes operativos 

anuales en coordinación con el consejo participativo local COPALE; así mismo 

aprobar los proyectos educativos y los planes operativos anuales.

d. Apoyar el proceso de descentralización de la gestión efectiva de las instituciones 

educativas en el marco de la normatividad vigente.

e. Suscribir convenios de cooperación y/o contratos con entidades públicas o 

privadas locales, regionales nacionales encaminadas a mejorar la calidad 

educativa.

f. Evaluar permanentemente la gestión educativa en su ámbito, adoptando 

oportunamente las acciones preventivas y correctivas pertinentes presentando 

los informes de su gestión a las instancias correspondientes.
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g. Concretar con las entidades públicas y privadas en su ámbito, para ejecutar 

programas de acción conjunta a favor de la educación, la ciencia y tecnología, la 

cultura, la recreación y el deporte en su ámbito geográfico.

h. Irnplementar mecanismos de participación y vigilancia ciudadana para garantizar 

una gestión transparente y equitativa.

f. Conformar el comité local de alfabetización y aplicar estrategias efectivas y 

pertinentes para disminuir el analfabetismo en la jurisdicción de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Huancarama.

g. Delegar funciones y atribuciones que faciliten y flexibilicen la desconcentración 

de la gestión en las instituciones educativas así, como asumir las que sean 

delegadas por la Dirección Regional de Educación de Apurímac.

h. Organizar, ejecutar acciones de capacitación continua del personal de las 

instituciones educativas, así como el personal de la sede institucional.

i. Evaluar permanentemente la gestión educativa de su ámbito, adoptando 

oportunamente las acciones preventivas y correctivas pertinentes y presentar los 

informes de su gestión a las instancias correspondientes.

j. Concretar con las entidades públicas y privadas de su ámbito, para ejecutar 

programas de acción conjunta a favor de la educación, la ciencia y tecnología, la 

cultura, la recreación y deporte en su ámbito.

k. Otras funciones que se le asignen.

ARTÍCULO ' i i 0.- Son funciones del órgano de Participación:

El órgano de participación está conformado por el Consejo Participativo Local de 

Educación (COPALE).

ARTICULO 12°. El Consejo Participativo Local de Educación (COPALE) es un órgano 

de participación, concertación y vigilancia educativa durante la elaboración, 

seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Local en el ámbito jurisdiccional de la 

Unidad de Gestión Educativa Local así como contribuir a una gestión educativa 

transparente, ética moral y democrática.

DEL ORGANO DE PARTICIPACIÓN

EL CONSEJO PARTICIPATIVO
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ARTÍCULO 13o,- E! Consejo Participativo Local de educación es presidido por e!

Director de ia Unidad de Gestión Educativa Locai, e integrado por los representantes 

de los estamentos que conforman la comunidad educativa de los sectores económicos 

productivos de las municipalidades y de las instituciones públicas y privadas. La Unidad 

de Gestión Educativa Local realiza la conformación y convocatoria del Consejo 

Participativo Locai de Educación en coordinación con el Gobierno Local.

ARTÍCULO 14°.- Son funciones del Consejo Participativo Local de Educación:

a. Canalizar la participación de la comunidad local en la elaboración seguimiento y 

evaluación del.. Proyecto Educativo Local -  PEL Dentro del marco del Proyecto 

Educativo Local cuidando la transparencia de la gestión educativa.

b. Participar en la elaboración y rendición de cuentas del presupuesto de la Unidad de 

Gestión Educativa Local cuidando la transparencia de la gestión educativa.

c Establecer canales permanentes de información y dialogo en materia educativa 

entre la población y las autoridades educativas locales.

d. Apoyar al Director de la Unidad de Gestión Educativa Local en la promoción y 

ejecución de incentivos que promuevan la mejora de la eficiencia en la gestión 

pedagógica e institucional.

e. Cooperar con el desarrollo de los consejos educativos institucionales de las 

instituciones programas, comunidades de aprendizaje y redes educativas en su 

jurisdicción, favoreciendo sus intercambios coordinando con el Consejo 

Participativo Local de Educación-COPALE.

f. Promover Convenios entre la Unidad de Gestión Educativa Local y las 

organizaciones locales en beneficio del servicio educativo.

g. Otras que se le asigne por ia dirección de la UGEL Huancarama.

DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 15°.- El Órgano de Control Institucional es el encargado de programar, 

conducir, ejecutar y evaluar las actividades de control preventivo y posterior, y realizar 

auditoría gubernamental en las diferentes unidades orgánicas de la Unidad de Gestión 

Educativa Local y de las instituciones programas y Redes Educativas, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, cautelando ¡a legalidad, eficiencia, eficacia así como el logro ,.<£5ñaí>.
Consejero y] 

(° Delegado J
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de sus resultados para contribuir con el cumplimiento de los fines y metas 

institucionales, El Órgano de Control Institucional, depende funcional y 

administrativamente de la Contraloría General de la República y coordina, con la OCI 

de la Sede del Gobierno Regional asi mismo, controla la gestión administrativa, 

económica y financiera de la UGEL de Huancarama. el funcionario es designado por la 

Contraloría General de la República.

ARTÍCULO 16°.- FUNCIONES DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL:

—  a. Ejercer el control interno, Posterior y concurrente a los actos y operaciones de la
ir

Unidad Ejecutora de ¡a Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama, 

sobre la base de los lineamientos y cumplimiento dei Pian Anual de Control, así 

como el control externo por encargo de la Contraloría General.

b. Efectúa auditorías a los Estados Financieros y Presupuéstales así como la 

gestión de la misma, de conformidad con las pautas que señale la Contraloría 

General de la República.

c. Ejecutar acciones y actividades de control de los actos y operaciones que 

disponga la Contraloría General de la República, asi como las que sean 

requeridas por el titular del Gobierno Regional.

d. Efectuar control sin carácter vinculante, al órgano de la alta Dirección con el 

propósito de optimizar ¡a supervisión y mejora de los procesos, prácticas.

e. Aplica instrumentos de control interno sin que ello genere prejuzgamiento u 

opinión que comprometa el ejercicio de su función vía control posterior

f. Formular ejecutar y evaluar su plan operativo de control aprobado por la 

contraloría general de acuerdo a los lineamientos y disposiciones emitidas para 

el efecto.

g. Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que adopte la Unidad 

Ejecutora 305-Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama.

h. Cumplir acuciosamente con los encargos, y requerimientos que le formule la 

Contraloría General de la República.

i. Y otras funciones que se le asigne desde la Dirección de la UGEL Huancarama.
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DEL ORGANO DE ASESORAMIENTO 

DE LA OFICINA DE ASESORIA LEGAL

ARTÍCULO 17°.- La oficina de Asesoría Legal es e! Órgano encargado de asesorar en 

ia interpretación y aplicación de ia legislación vigente; así como de efectuar las 

acciones jurídicas legales en apoyo a la Unidad de Gestión Educativa Local e 

Instituciones, Programas y Redes Educativas. Está a cargo de un profesional 

Designado por Resolución Directoral y depende Jerárquicamente del Director de la 

UGEL de Huancarama.

ARTÍCULO 18°.- Las funciones de la Oficina de Asesoría Legal:

a) Asesorar y asumir las defensas judiciales preliminares y por delegación del 

Procurador Público encargado de los asuntos judiciales del Ministerio de 

Educación

b) Absolver consultas de carácter jurídico legal formuladas por las instituciones, 

Programas y Redes Educativas.

c) Emitir dictamen u opinión legal sobre los recursos de impugnación en asuntos 

relacionados al servicio del sector como instancia administrativa.

d) Sistematizar y difundir la legislación educativa en coordinación con la Oficina de 

Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación.

e) Participar en la formulación de proyectos de resoluciones disposiciones, 

contratos, convenios y otros actos jurídicos de competencia de la Unidad de 

Gestión Educativa Local.

f) Cumplir las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el ámbito 

de su competencia.

DE ORGANO DE APOYO 

DE LA SUB DIRECCION DE ADIVSIMiSTRACíON 

ARTÍCULO 19°.- La Sub Dirección de Administración, es el órgano de apoyo de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama, relacionados a los sistemas de 

contabilidad, tesorería, Abastecimiento, Personal y Control Patrimonial. Está a cargo de 

un profesional competente designado por Resolución Directoral y depende 

jerárquicamente del Director de la UGEL Huancarama.

n n - ' ■OfJ'í V v  C v  v
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ARTÍCULO 20o.- Son funciones de la Sub Dirección de Administración:

a. Proporcionar oportunamente, dentro del marco presupuestal los recursos 

económicos, bienes y servicios que demande la prestación del servicio educativo 

de las instituciones y programas educativos a su cargo, en un marco de equidad 

y transparencia.

b. Asesorar la gestión administrativa de las instituciones, programas y redes 

educativas, bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomíainstitucional.

c. Participar en la formulación del presupuesto de la UGEL. Así como en las 

modificaciones presupuéstales necesarias en coordinación con el área de 

Gestión Institucional.

d. Elaborar y presentar a ¡as instancias inmediatas superior el requerimiento 

presupuestal teniendo en cuenta los diferentes grupos genéricos de gastos de 

la Unidad de Gestión Educativa Local para garantizar la disponibilidad oportuna 

de los recursos presupuéstales.

e. Tener actualizado el margesí de bienes inmuebles de su ámbito jurisdiccional 

efectuando el saneamiento físico Legal de aquellos que lo requieran en 

coordinación con la Dirección Regional de Educación, la Oficina de 

Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación y el órgano competente 

del Gobierno Regional de Apurímac.

f. Difundir y aplicar las normas técnicas para el adecuado mantenimiento de ios 

locales escolares en coordinación con la comunidad, la Dirección Regional de 

Educación, la Oficina de Infraestructura Educativa de! Ministerio de Educación, 

y el Órgano competente del Gobierno Regional.

g. Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones y programas 

educativos públicos de su ámbito jurisdiccional.

h. Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y bienes patrimoniales 

de la sede institucional y controlar los recursos asignados a la Dirección, 

programas y redes educativas de su ámbito.

i. Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y 

Administrativo y desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerimientos 

de la institución, programas y redes Educativas, en coordinación con la Dirección 

Regional de Educación

j. Reportar información mensual de los servidores activos y cesantes de sus 

remuneraciones afectos para su atención en Es Salud a través de! Programa de

001199
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Declaración Telemática (PDT) a cargo de !a Unidad de Gestión Educativa locai 

con categoría de Unidad Ejecutora, 

k. Otras funciones que les sea asignado por la dirección de la UGEL Huancarama

DE LOS ÓRGANOS DE LÍNEA

ARTÍCULO 21°.- Los órganos de línea son las responsables del cumplimiento de las 

funciones sustantivas de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama y 

comprende la Sub Dirección de Gestión Pedagógica y la Sub Dirección de Gestión 

Institucional.

ARTÍCULO 22°.- La Sub Dirección de Gestión Pedagógica es la encargada de evaluar 

las actividades educativas. Dentro de su ámbito jurisdiccional, depende 

Jerárquicamente de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Huancarama designado por Resolución.

ARTÍCULO 23°.- Sus funciones son las siguientes:

a) Orientar, apoyar y supervisar políticas y normatividad educativa Local Regional y 

Nacional en materia de gestión pedagógica y evaluar sus resultados.

b) Regular, monitorear, supervisar y evaluar la gestión pedagógica de las 

instituciones programas y redes educativas de su jurisdicción, fortaleciendo su 

autonomía institucional.

c) Aplicar estrategias alternativas orientadas a mejorar la calidad de los servicios 

educativos que brindan las instituciones, programas y redeseducativas.

d) Elaborar y desarrollar programas de prevención y atención integral así como 

programas de bienestar social para los educandos de las Instituciones y 

programas educativos en coordinación con los Gobiernos Municipales e 

instituciones públicas y privadas.

e) Supervisar las acciones de diversificación y desarrollo curricular en las 

instituciones programas y redeseducativas.

f) Implementar la formación y funcionamiento de redes educativas como forma de 

cooperación entre instituciones y programas educativos de su jurisdicción las

DE LA SUB DIRECCION DE GESTION PEDAGOGICA
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cuales establecen alianzas estratégicas con instituciones especializadas de la 

comunidad. ^

g) Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y 

de la información para conseguir el mejoramiento del sistema educativo con una 

orientación intersectorial.

h) Impulsar y difundir una cultura de derechos de paz y de igualdad de 

oportunidades para todos.

i) Implementar centros culturales bibliotecas, teatros y talleres de arte así como el 

deporte y la recreación brindando apoyo sobre la materia a los gobiernos locales 

que lo requieran.

j) Monitorear la organización y funcionamiento de los Consejos Educativos 

Institucionales y las asociaciones de padres de familia de las instituciones, 

programas y redes educativas.

k) Apoyar ia implantación e imptementación de centros de recursos educativos y 

tecnológicos que apoyen el proceso de aprendizaje.

I) Participar en ¡os programas Locales, Regionales y Nacionales de evaluación y 

medición de la calidad educativa.

m) Organizar y realizar programas de actualización y capacitación continua del 

personal directivo y docente de las instituciones y programaseducativos.

n) Elaborar, apoyar y participar en programas y proyectos de investigación e 

innovación pedagógica y evaluar el impacto de los servicios educativos.

o) Emitir opinión en aspectos técnicos pedagógicos y otras funciones que se le 

asigne.

ARTÍCULO 24o.- Es el Órgano responsable de proporcionar a los demás órganos de la 

UGEL Huancararna y demás dependencias, los servicios especializados de asesoría, 

referentes a planificación, presupuesto e inversiones, responsable de la Unidad 

Formuladora de Estudios y Proyectos de la Unidad Ejecutora Unidad de Gestión 

Educativa Local Huancararna.

Está a cargo de un Profesional designado con resolución, depende directamente de la 

Dirección.

DE LA SUB DIRECCIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL.
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ARTICULO 25°.- Son funciones de la Sub Dirección de Gestión Institucional, lo 

siguiente:

d

e

f

9

h

L

i

Asesorar a la Dirección y Unidades Orgánicas de la Unidad Ejecutora-305-UGEL 

Huancarama en asuntos relacionados a los sistemas de planeamiento, presupuesto, 

racionalización, inversión pública, estadística, en aplicación de políticas y 

Normatividad Educativa Local y Regional en materia de gestión Institucional y otras 

funciones de su competencia.

Diseñar ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Local -  PEL. En coordinación con 

el Consejo Participativo Local de Educación -  COPALE concordante con el proyecto 

educativo regional y nacional y con el aporte de los Gobiernos locales.

Asesorar y supervisar a las instituciones, programas, comunidades de aprendizaje y 

redes educativas en la elaboración, ejecución de los instrumentos de gestión 

institucional así como en la formulación de su presupuesto.

Organizar, ejecutar y supervisar programas de actualización y capacitación 

continua, en gestión institucional del personal directivo docente y administrativo de 

la unidad de gestión educativa Local y de las instituciones programas y redes 

educativas del ámbito jurisdiccional.

Emitir opinión técnica para que la instancia competente autorice la creación, 

apertura y ampliación del servicio educativo.

Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto anual de la Unidad de Gestión Educativa 

Local de Huancarama y sus modificaciones, sobre la base de objetivos y metas 

local y regional con participación de la instituciones, programas comunidades de 

aprendizaje y redes educativas vigentes.

Identificar la necesidad real de plazas docentes y administrativas en función a la 

demanda de la población escolar y sustentarla ante el órgano competente 

Racionalizar en forma efectiva los recursos materiales, físicos, financieros y de 

personal, utilizados en la prestación de los servicios educativos a fin de lograr 

mayor equidad en su distribución.

Elaborar las estadísticas educativas y construir los indicadores que defina la 

calidad y conformidad del servicio utilizando los modernos sistemas de información. 

Asignar progresivamente dentro del marco presupuesta! recursos económicos y 

financieros para el acceso a la tecnología y cultura a las diversas áreas de la sede 

institucional así como a las instituciones, programas, comunidades de aprendizaje y 

redes de su ámbito jurisdiccional.
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k Elaborar y actualizar el Libro de Registros de Inscripción de los Consejos 

Educativos Institucionales y de las asociaciones de Padres de familia de las 

instituciones programas y redes educativas de su ámbito jurisdiccional.

L Otras funciones que le designe el Director de la UGEL Huancarama.

ARTÍCULO 26°.- Para el cumplimiento de las funciones de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Huancarama, debe de coordinar con los diversos órganos y 

organismos de la Dirección Regional de Educación de Apurímac y la Gerencia Regional 

de Desarrollo Social que es la que representa a la Presidencia del Gobierno Regional y 

del Ministerio de Educación, y otros sectores públicos y privados.

ARTICULO 27°.- La Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama mantiene 

relaciones Interinstitucionales de comunicación, concertación y coordinación con las 

Instituciones Públicas, Privadas, Instituciones No Gubernamentales, etc.; con el fin de 

cumplir con la visión, misión y alcanzar los objetivos estratégicos Planificados.

ARTICULO 28a.- La Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama, promoverá la 

cooperación de entidades públicas y privadas, regionales, nacionales e internacionales, 

organismos no gubernamentales y otros, para realizar acciones que contribuyan a! 

cumplimiento de sus fines.

ARTÍCULO 29°,- Los funcionarios de confianza, funcionarios designados y 

trabajadores nombrados de la Unidad Ejecutora, Unidad de Gestión Educativa Local de 

Huancarama están sujetos al régimen laboral de la Ley 11377 Estatuto y Escalafón del 

Servicio Civil y Decreto Legislativo N° 276. Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 

de Remuneraciones del Sector Publico, Ley N° 24029 y su modificatoria Ley N° 25212 

Ley del Profesorado, Ley N° 29062 de la Carrera Pública Magisterial, Decreto Supremo 

N° 005-90-PCM: Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, Ley N° 

28175, Ley Marco del Empleo Público, Ley N° 27815, Ley del código de ética de

JIJOLO III

DE LAS RELACIONES INSTERSNSTSJUCIONALES

TITULO IV

DEL REGIMEN Y LABORAL

nonos



función pública, DL, N° 1057. y su Reglamento Aprobado por D.S N° 075 -  2008 -  

PC-M. Ley N| 29849, eliminación progresiva del Contrato Administrativo de Servicios -  

CAS, sujeta restricción, prohibiciones establecidas por disposiciones presupuestarias 

por el sector público y lo que dispone ia Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos 

Regionales y sus Modificatorias.

TITULO V 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 
ARTÍCULO 30o.- La Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama cuenta con 

los recursos económicos y financieros siguientes:

a) Las asignaciones y transferencias específicas para su funcionamiento que se 

establezcan en la Ley Anual de Presupuesto.

b) Los tributos creados por Ley a su favor

c) Los derechos económicos que se generen por tas privatizaciones y concesiones 

que se otorguen a aquellas que se perciba del Gobierno Nacional por el mismo 

concepto.

d) Los recursos asignados de! fondo de compensación

e) Los recursos asignados por concepto de canon y sobre canon.

f) Los ingresos propios y otros que determine la Ley.

g) Otras asignaciones que transfiera el Gobierno Regional y Nacional

TITULO VI

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 
PRIMERA.- El presente Reglamento establece la organización y funciones de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama hasta el segundo nivel 

organizacionai de acuerdo a su Estructura Institucional.

SEGUNDA.- El Reglamento de Organización y Funciones (ROF), cuando se genere 

una situación que afecte directa o indirectamente la naturaleza, finalidad, objetivos, 

funciones y alcance de nuestra Institución y cuando la UGEL Huancarama estime por 

conveniente la conformidad con los dispositivos legales vigentes podrá modificar sus 

documentos de gestión.



0 0 0 0 1 1

TERCERA.- La implemeníación de la Estructura Orgánica y el Reglamento de la 

Organización y Funciones (ROF), se efectuará en forma gradual y progresiva; de 

cuerdo a los dispositivos legales vigentes y teniendo en cuenta la disponibilidad 

presupuesta!.

CUARTA.- La oficina de Planificación, elaborará el Cuadro Para Asignación de 

Personal (CAP), Manual de Organización y Funciones (MOF), en Concordancia con 

este ROF y aplicando los dispositivos Legales vigentes en coordinación con la 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y AcondicionamientoTerritorial.

Huancararna, Setiembre del 2012.
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PERIODO :2016-I2
RUC . 20490742639
RAZON SOCIAL : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARA

8 ■£ z
O

O
z

CENTRO
DE

INGRESOS DEL TRABAJACOR

TOTAL
REMUN.

RETENCIONES A CARGO D a  “ RABAJADOR APORTES DEL 
EMPLEADOR

DESCINTOS

£ os 8
8E
8

i
í APELLOOS V NOMBRES CARGOOCUPACDN

SUELOO
BASICO

SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES-AFP
TOTAL

DESCUENTO

REMUN.
NETA BASE

IMPONIBLE
DES.

CASILLERO
DIAS NO 

LABORADO
MONTO
DESCU.1 “5 s 1 5o

u.

AGUIN. R£INT. BRUTA SNP.-AFP ONP
AFP

APORTE
OBLIGATORI

COMISION
AFP

PRIMA
DE

ESSALUO

30 Cl 41£92329 041í1C7129S 22-02:2016 20.C7M982 -IU1LLCA MOYNA WS.DO CALIDAD OE INFORMACION UGEL-HMA 3.000.00 300.00 3 3C0.3C SNP 3(0.00 39C.C0 2.910.CC 1C6.65 1.IE5.C0 O.CC 0.00

TOTAL 3.000.00 300.00 0.00 3 300.00 0.00 390.00 0.00 0.00 0.00 390.00 2,910.00 106.65 1.115.00 0.00 0.00

REGIMEN LABORAL

RESUMEN OE COMISIONES

REGIMEN LABORA.

TOTAL CERTIFICACION 3.-106.651

TOTAL GIRADOS 3NP 

TOTAL GIRADOS AFP

Huancarama, d iciem bre del 2016.
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PERIODO : 2016-12
RUC .20490742639
RAZON SOCIAL : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARA

PLANILLA DE REMUNERACIONES 
CRFA

1
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I
I
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O
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jf
APELLIDAS Y NOMBRES CARGOOCUPACtON

CENTRO
DE

TRABAJO

INGRESOS DEL TRABAJADOR

TOTAL
REMUtt
BRUTA

RETENCIONES A CARGO DEL TRABAJADOR

REMUN.
NETA

APORTES DEL 
EMPLEADOR

DESCUENTOS

SUELOO
BASICO

A3UiN. REWT. SNP'AFP ONP

r  -»!-“«•
PENSO

HlWJXiüfc
NES-AFP TOTAL

DESCJENTO
SALUO BASE

IMPONIBLE
OES.

CASILLERO
DIAS NO 

LABOPADO
K'ONTO
D5SCU.COMISION

AfP

PRIMA
DE

SrGUP.O

3C C1 41114335 C416104-C34 22C2.2C16 J3CSI973 3ARAZORDA LíON BMW COCROINADOR CRFA UNION SAN JOSE 2.59C.CC 300.00 2.89C.0C SNP 336.70 336.70 2.553.30 106.65 I.I8S.C0 O.CC o.oc

3C 02 4C815S7C 4 ia a i2 i« 9 22.C2.7CI6 22>'C(/19ai -HLARES HURTADO YES1CA PER.MANTENWIENTO l ’NQN SAN JOSE 1.OCO.CC 300.00 1.3CC.0C SNP 130.30 13Q.C0 I.I7C.C0 90.C0 1.185.00

30 C3 44519539 4133152346 22/C2-20I6 26-IOM987 CONTRERASP.CS "'UllZA PER.COWIA UNION SAN JOSE I.CCC.C0 300.00 1.30C.CC SNP 130.30 130.00 1.17C.C0 9C.OO 1.185.C0

TOTAL 4.590.00 900.00 5.430.0C 556.70 596.70 4.393.30 28E.6S 0.00 0.00

I TOTAL CERTIFICACION

TOTAL GIRADOS Sf.P

TOTAl GIRADOS Af P

RESUMEN DE COMISIONES

REGIMEN LABORAL

PROFUTURO MIXTA
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PLANILLA DE REMUNERACIONES 
JEC/CHEQUES

PERIODO
RUC
RAZON SOCIAL

2016-12
20490742639
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARA
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CI
f/I

EN
TO

APELLOOS Y NOMBRES CARGO/OCUPAC ON
CENTRO

DE
TRABAJO

NGF.ESOS DEL TRABAJAOOR RETENCIONES A CARGO DEL TRABAJADOR

REMUN.
NETASUELDO

BASICO
AGUIN

TOTAL
REMUN.
BRUTA

SNP/AFP ONP

SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES-AFP
TOTAL

DESCUENTO
FIRMA

AFP
APORTE

OBUGATO
RIO

COMISION
AFP

PRIMA
DE

SEGURO

30 01 31039162 4188:21573 1594 <2015 31*11/1974 OROSCO POMA CLAUDIA P ERSONAL DE VIGILANCIA RCAROO PALMA 1150.00 300.0C« 1.450.00 SNP 149.5 149.50 1.300.53

30 02 dJ66253£ CHEQUE 02/12/201o ARIAS AYALA YOUOA PERSONAL DE SECRETARIA MARIA PARADO 1.353.00 0.00 1.353.00 SNP 175.89 175.89 1.177.11

30 03 4565392£ CHEQUE I3t)6*-2016 ODICIO PINTO JUDO CESAR PSICOLOGO TRABAJADOR MARIA PARAOO 2.003.00 300.00 2.300.00 SNP 260.a* 260.00 2.040.03

30 04 4405407C CHEOUE 17/03/2016 29.06/1978 TAIPE ARANDO MARILUZ per so na l  de secretaria RICAROO PALMA 1.400.00 300.00 1.700.00 AFP 0.00 INTEGRA FLUJO 140.00 17.22 18.62 17584 1.524.13

30 05 7228255S CHEQUE 2au&-2016 17*03/1992 CHUNBES DE LA CRUZ KATHERINE MAYUMI COORDINADOR AOMINSTRATP/O MARIA PARADO Z000.00 200.00 2.200.00 SNP 260.0(> 250.00 1,940.03

TOTAL 7.903.00 1,100.00 9,003.00 845.3S 140.00 17.22 18.62 1,021.23 7,981.77 0.00

Huancarama,Diciembre del 2016.
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

OFICIO N° 1 1 ^ 0  -2017-SERVIR/PE

Lima, ¡15 A60 Z017

O 1 ASO 2017
r*-> ’

Señor
R i c h a r d  H u r t a d o  N ú ñ e z
Director Regional
Dirección Regional de Educación Apurímac 
Av. Pachacutec S/N Patibamba Baja 
Abancav.-

Asunto Solicitud de opinión sobre el CAP Provisional de la Dirección Regional de 
Educación Apurímac y sus respectivas UGEL

Referencia : a) Oficio N° 018-2017-NE/GRA/DREA-D (Registro N° 0001428-2017)
b) Oficio N° 1902-2017-ME/GRA/DREA/DGI-D (Registro N° 0019951-2017)

Por medio del presente me es grato saludarlo y a la vez dar respuesta a los documentos de la 
referencia, mediante el cual se solicita la opinión de SERVIR en relación al CAP Provisional de la 
de la Dirección Regional de Educación Apurímac y sus respectivas UGEL.

Al respecto, se adjunta al presente el Informe Técnico N° ■1^5 -2017-SERVIR7GDSRH, que 
constituye la opinión técnica previa de SERVIR, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4.1. de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH. Cabe precisar que este Despacho hace suyas 
las conclusiones allí emitidas.

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que, en el marco de la implementación del nuevo 
régimen del Servicio Civil regulado por la Ley N° 30057-Ley del Servicio Civil, el CAP será 
reemplazado por un nuevo documento de gestión denominado “Cuadro de Puestos de la Entidad - 
CPE”. En atención a ello, se recomienda que la entidad oriente sus esfuerzos a la realización de las 
acciones contempladas en los Lineamíentos para el tránsito al Régimen del Servicio Civil, aprobada 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 160-2013-SERVIR/PE; modificada con 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 200-2015-SERVIR/PE, quedando sin efecto mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 034-2017-SERVIR/PE.

' ' isted.

JCC/GFP/eua www.servir.gota.pt

Pasaje Francisco de Zel 
Piso 10, Jesús M aría  
Lima 11. Perú

http://www.servir.gota.pt


ORDENANZA REGIONAL N° 018-2017-GR-APURÍMAC/CR.

Abancay, 13 de Octubre de 2017.

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC. 

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC.

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional Apurímac, llevado a 
cabo en la ciudad de Abancay; el día viernes trece de octubre del año dos mil 
diecisiete, como Punto de Agenda: Proyecto de Ordenanza Regional “ APROBAR el 
Cuadro para Asignación do Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Huancarama” , y;

CONSIDERANDO:

Que, por Informe N" 079-2017-GR.APURIMAC/GR de fecha 15 de setiembre de 2017 
el Gobernador Regional del Gobierno Regional de Apurímac, remite al Consejo 
Regional el proyecto de Ordenanza Regional: "APROBAR el Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional (CAP-P) de la Dirección Regional de Educación y sus 09 
Unidades Ejecutoras", anexando los documentos que amparan, para su aprobación 
mediante Ordenanza Regional;

Que, la Undécima Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 040-2014- 
PCM que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil, deroga el 
Decreto Supremo N° 043-2004-PCM que establecía los Lincamientos Generales a 
seguir por todas las entidades del sector público, sean de Gobierno Nacional o 
Gobierno Regional o Local en la elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP), y en su Duodécima Disposición Complementaria Transitoria, 
señala que mediante Directiva SERVIR establecerá la progresiva implementación de 
la aprobación de los Cuadros de Puestos de las Entidades;

Que, el numeral 7.5 CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL - 
CAP Provisional de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH "Normas para la 
Gestión del Proceso de Administración de Puestos, y elaboración y aprobación del 
Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE”, prevé “El CAP Provisional es el documento 
de gestión institucional de carácter temporal que contiene los cargos definidos y 
aprobados por la entidad, sobre la base de su Estructura Orgánica vigente prevista en 
su Reglamento de Organización y Funciones o Manual de Operaciones, según 
corresponde, cuya finalidad es viabilizar la operación de las entidades públicas 
durante el periodo de transición del sector público al régimen del servicio civil previsto 
en la Ley N° 30057. Las normas referidas al CAP Provisional que deben aplicar las 
entidades públicas de los tres niveles de gobierno se encuentran establecidas en los 
Anexos Nros. 4, 4-A, 4-B, 4-C y 4-D de la pregsDJe-íiirectiva. El CAP Provisional sólo

S É » ? '



se puede aprobar en tanto la entidad pública no haya aprobado el CPE y se encuentre 
dentro de los supuestos establecidos en el numeral 1 del Anexo N° 4 de la presente 
Directiva";

Que, al Artículo 4.- Clasificación de la Ley NP 28175, Ley Marco del Empleo Público 
en el numeral 2. Empleado de confianza, señala que el cargo de confianza técnico o 
político en ningún caso será mayor al 5% de los servidores públicos existentes en 
cada entidad;

sN Que. el Artículo 35°.- Cargos del Área de Gestión Institucional, de la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial en el literal a) como uno de los cargos refiere al de 

7  Director de la Unidad de Gestión Educativa Local, indicando que es un cargo de 
confianza del Director Regional de Educación, al que se accede por designación entre 
los postulantes mejor calificados en el correspondiente concurso. El profesor 
postulante debe estar ubicado entre la quinta y octava escala magisterial;

Que, por Resolución Viceministerial N° 071-2016-MINEDU se aprueba la Norma 
Técnica denominada “Norma Técnica que orienta el procedimiento para la elaboración 
del CAP Provisional de las DRE y UGEL, en regiones", con el objeto de brindar 
orientaciones a los Gobiernos Regionales, Direcciones Regionales de Educación y 
Unidades de Gestión Educativa Local sobre el procedimiento para la elaboración del 
CAP Provisional, para fortalecer la capacidad operativa del recurso humano directivos 
y especialistas en el área pedagógica de dichas instancias;

Que, el Informe Técnico N° 175-2017-SERVIR/GDSRH de fecha 04 de agosto de 
2017, de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el rubro IV. CONCLUSIONES, numeral 4.3 
reseña “En virtud del análisis realizado, el cual se aprecia en el desarrollo del 
presente Informe, se considera pertinente la propuesta del CAP Provisional planteada 
por la DRE Apurlmac y sus respectivas UGEL, por lo que se recomienda proseguir 
con las acciones administrativas necesarias para la aprobación del CAP - Provisional";

Estando a las consideraciones expuestas, a lo acordado y aprobado en Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, su fecha trece de 
octubre de 2017, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Estado, Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Leyes modificatorias, 
Reglamento Interno del Consejo Regional; Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Planeamiento Presupuesto, Acondicionamiento Territorial, Administración y 
Cooperación Técnica Internacional y con el voto por Unanimidad de sus Miembros; y 
con dispensa de trámite de lectura y aprobación del Acta;

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - (CAP-P) de la Unidad de Gestión Educativa Local Huancarama, que 
establece un total de 38 Cargos: 11 Cargos Ocupados y 27 Cargos Previstos.

ARTICULO SEGUNDO.- DEROGAR toda disposición que se oponga a la presente 
Ordenanza Regional. __ _____ __

HA APROBADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE;

G O B IE R N O  R E G IO N A L  DE A P U R lM Á c l  
D O C U M E N T O  A U T E N T IC A D O  

E S  C O P IA  F IE L  D E L  O R IG IN A L
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60BIERN 0 REGIONAL APURÍMAC 

CONSEJO REGIONAL
||

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a la Dirección Regional de Educación de 
Apurímac y Unidad de Gestión Educativa Local Huancarama, el cumplimiento de la 
presente Ordenanza Regional.

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR y DIFUNDIR, la presente Ordenanza Regional 
conforme dispone el Artículo 42° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales.

Comuniqúese al señor Gobernador Regional del Gobierno Regional de Apurímac para 
su promulgación.

En Abancay, a los trece días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.
/^ oÑaTX )

(&Consejan» T\ ■■ ,// '/
{o  Delegado ’  ¿ X  {/
K  G.R.A. '  A  , . < 7

' P R O F / W I L L I A M  S A N C H E Z  G A R R A F A  
C O N S E J E R O  D E L E G A D O

Al señor Gobernador Regional del Gobierno Regional de Apurímac.

POR TANTO:

Mando se Registre, Publique y Cumpla.

Dado en la ciudad de Abancay, sede central del Consejo Regional del Gobierno 
Regional de Apurímac, a los trece días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.

/  . /
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL________

ANEXO N° 4 - B
FORMATO N° 1

ENTIDAD : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARAM A
SECTOR: EDUCACION

J. DENOMINACIÓN DEL ORGANO: DIRECCION
I ; Í .

'
a ' & W -  ‘ :

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGÁNICA: DIRECCIÓN DE UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA 
LOCAL DE HUANCARAMA

f aii
N° ORDEN CARGO ESTR U C TU R AL CODIGO

CLASIFI
CACIÓN T O TA L

SITUACIO N DEL  
CARGO

CAR GO  DE 
CO NFIANZA

O P
001 Director de Unidad de Gestión Educativa 442-01-01-7 RE 1 1 0
002 Técnico Administrativo II 442-01-01-6 SP-AP 1 1 0
003 Secretaria III 442-01-01-6 SP-AP 1 0 1
004 Chofer II 442-01-01-6 SP-AP 1 0 1

TO TAL UNIDAD ORGANICA 4 2 2
(KT/U'CCargo de confianza que se accede por concurso (A lt 35- Ley de la Reforma Magisterial).
W

II DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
11.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL

N° ORDEN CARGO  ESTRUC TURAL CODIGO
CLASIFI
CACIÓN TO TA L

SITUACIO N DEL 
CARGO

CARGO DE 
CO NFIANZA

O p
005 Jefe de Organo de Control Institucional 442-02-01-3 SP-DS 1 0 1
006 Contador III 442-02-01-5 SP-ES 1 0 1

TO TAL UNIDAD ORGANICA 2 0 2

III DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE ASESORAMIENTO.
111.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ASESORIA LEGAL

N°O RDEN CARGO  ESTRUC TURAL CODIGO
CLASIFI
CACIÓN T O TA L

SITUACIO N DEL  
CARGO

CARGO  DE 
CO N FIAN ZA

O p
007 Director de Sistema Administrativo II 442-03-01-3 SP-DS 1 0 1 ■k

008 Abogado III 442-03-01-5 SP-ES 1 0 1
TO TAL UNIDAD ORGANICA 2 0 2

IV DENOMINACION DEL ORGANO: ORGANO DE APOYO

IV.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE ADMINISTRACION

N° ORDEN CARGO  ESTRUC TURAL CODIGO
CLASIFI
CACIÓN TO TA L

SITUACIO N DEL  
CARGO

CAR GO  DE 
C O NFIANZA

O p
009 Director de Sistema Administrativo III 442-04-01-2 EC 1 0 1 1
010 Contador lili 442-04-01-5 SP-ES 1 0 1

011/013 Espepecialista administrativo III 442-04-01-5 SP-ES 3 0 3
014/017 Técnico Administrativo III 442-04-01-6 SP-AP 4 0 4

018 Secretaria II 442-04-01-6 SP-AP 1 0 1
019/020 Trabajador servicio I 442-04-01-6 SP-AP 2 1 1

TO TAL UNIDAD ORGANICA 12 1 11 1
En el marco de lo dispuesto en la ley N°28175 LA R.M. -298-2007-ED.EL CARGO DE DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO III es un cargo 
de confianza.
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V DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: ORGANO DE LINEA

V.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCIÓN DE GESTION PEDAGOGICA

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACIÓN DEL 
CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA... O p

021 Jefe de Gestión Pedagógica 442-05-01-7 RE 1 1 0
022/023 Especialista de Educación Basica Regular 442-05-01-7 RE 2 1 1
024/027 Especialista de Educación Basica Regular 442-05-01-7 RE 3 3 0
028/029 Especialista de Educación Basica Regular 442-05-01-7 RE 2 2 0
030/31 Especialista de Educación Intercultural 442-05-01-7 RE 2 1 1

032 Secretaria II 442-05-05 6 SP-AP 1 0 1
■V . TOTAL UNIDAD ORGANICA 11 8 3
j?or el supuesto 1.3 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC, el crecimiento del 5% se da en cargos previstos de 1 Especialista 
EBR Inicial y 1 Especialista EIB Primaria.
V.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA AREA DE GESTION INSTITUCIONAL

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O p

033 Director de Sistema Administrativo III 442-05-02-2 EC 1 0 1 1
035 Especialista en Planificación II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
036 Espeialista en Finanzas II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
037 Esoeialista en Estadística II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
038 Especialista en Racionalización II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
039 Ingeniero II 442-05-02-5 SP-ES 1 0 1
041 Secretaria II 442-05-05-6 SP-AP 1 0 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 7 0 7 1
TOTAL CAP PROVISIONAL 38 11 27 2

En el marco de lo dispuesto en la ley N°28175 LA R.M L-298-2007-ED.EL CARGO DE DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO III es un cargo d
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ANEXO N° 4 - C
FORMATO N° 2

ENTIDAD UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARAMA
SECTOR EDUCACION

CLASIFICACIONORGANOS O UNIDADES ORGANICAS
TOTAL

DIRECCION
DIRECCION DE LA UNIDAD DE GESTION 
EDUCATIVA LOCAL DE HUANCARAMA

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL

ASESORAMIENTO
OFICINA DE ASESORIA LEGAL

APOYO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

LINEApcKSOtó
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL
TOTAL

TOTAL OCUPADOS
TOTAL PREVISTOS
TOTAL GENERAL

En el marco de lo dispuesto en la ley N°28175 LA R.M-298-2007-ED.EL CARGO DE DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO 
III es un cargo de confianza.
Por el supuesto 1.3 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC, el crecimiento del 5% se da en cargos previstos de 1 Especialista 
EBR Inicial y 1 Especialista EIB Primaria.
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